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S U M A R I O

Parte oficial.

M inisterio de Justicia y  Culto.
Real decreto nombrando para la Ca-  

monjía vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Santo Domingo de la 
Calzada a D. Simón González Lagu
na.— Página 1323.

Divo concediendo los honores de Jefe 
superior de Administración civil a 
D. Pedro Gómez Marín, Registrador 
de la Propiedad, jubilado. —  Página 1 
1323.

Ministerio del Ejército.
Rml decreto promoviendo al empleo 

de Teniente general al General de 
división D. Eladio Pin Ruano.— Pá
ginas 1323 y  1324.

Piro nombrando Gobernador militar 
de. Tenerife al General de división 
D. Angel Rodríguez del Baririo.-w 
página  1324,

Otro promoviendo al empleo de Gene
ral de división al General de briga
da D. Francisco de Zubillaga Rcillo. 
Páginas 1324 V 1325. .

Otro concediendo la Gran Cruz de San 
Hermenegildo al Generad de briga
da D. José Millán Asíray Terreros. 
Página 1325.

Otro nombrando General de la segun
da brigada de hifañtería de la 16 di-  
■ visión a D. Enrique Ovido.— Pági
na 1325.

Otro disponiendo que el General de 
brigada. en situación de primera re 
serva. D. Mariano Rubio Yélde z, pase 
■a la. de segunda.— Página 1325,. ‘

O ifo .prornoviendo/al empleo de Gene- 
m i'd é  brigada al Coronel de Infan
tería D. I Juan ' de Mache o ' Azúa:—  

Página. 1325. • - .;
Otro nombrando General de la -prime

ra Brigada de Infante ría de la 15 di- 
visión a D. Juan de M icheo.Azúa . — • 

Página 132(4

Ministerio de Hacienda.
Real decreto facultando al Patronato. 

Nacional de. Turismo para conceH ar ' 
con la Banca Nacional un em présti-? 
to de 25 millones de pesetas.— Pá~. 
gina 13,26.

Otro cediendo gratuitamente al Ayun
tamiento de. Cartagena {Murcia) un 
edificio de la propiedad del Estado 
denominada “ La Mayoría” , sito en la 
plaza do. San Agustín de aquélla po*

: blación.— Página 1326.
Otro condonando a favor de la; Junta 

Administrativa Provincial de Servi
cios Agrícolas de Toledo el 50 por  
100 que corresponde al Estado, del 
precio de venta de una parcela. —» 
Páginas 1326 y  1327.

Otro cediendo gratuitamente al Ayun
tamiento de Callosa de Ensarriá 
[Alicante) una parcela d\ terreno 
sobrante de la carretera de Pego a 
Reñidor m, para ensanchar y  her
mosear la plaza del General Primo 
de. Rivera.— Página 1327.

Otro declarando jiCbüado q D. Arturo 
Sandoval Lieubín, Ensayador mayor 
de la Fábrica Nacional de .Moneda y  
Timbre.— Página 1327.

Otro nombrando Interventor de la Or
denación de Pc*gos del Ministerio de 
Marina: a D. Francisco Cabrerizo y  
Gcúrcía, Intendente de la Armada.—  
Págiréa 1327.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Ordenador del Pagos del Ministerio 
de Marina el Intendente de la Arma
da D. Pedro Dapena Vázquez.— Pá
gina 1327.

Otro declarando jubilado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, y  
concediéndole honores de Jefe su
perior de Administración civil a don 
Ramón Rornay y  Camino, Jefe de 
Administración de segunda clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas.— Pági-

; 'na 1327.
Oiro ídem -id. a D. Joaquín Saurín 

Caries, Jefe de Administración de 
.segunda' clasexlcl Cuerpo Pericial de 
Aduanas.— Página. 1327...

.V iro  nombrando, p or . ascenso. Adm i
nistrador de ¡o. Aduana de Alm ería

a D. José Torres Martínez.— Pági
na, 1327.

Otro íem  id. de la de San Sebastián a 
D. MaHano Vázquez Ateret.— Pági
nas 1327 y  1328.

Otro ídem segundo Jefe de la Aduana 
de La Coruña a D. Eduardo García 
y  García Quijada.-—Página 1328. ;

Otro sobre, exénción del impuesto de 
Derechos reales en los contratos de ; 
emisión, modificación y  extinción > 
del empréstito que la Junta autóno-> • 
ma realice con destino a la cons- j 
tracción del edificio para la Aduana ' 
de Santander.— Página 1328.

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

Real orden aprobando las bases, que 
se insertan; re f érenles a la construc-  ‘ 
ción y explotación del Aeropuerto 
nacional de Barcelona. —  Páginas 
1328 y  1329. ¡

Otra disponiendo que la partida de  
100.000 pesetas destinada a subven
ciones a las Juntas de Aeropuertos  
nacionales, se repartan, por, partes 
iguales, entre las Juntas de Aero-  
pudrios que se indican. —  Página  
1329. . 

Otra ídem que en concepto de bonifi- \
; cación de derechos arancelarios se I 

devuelvan a los molturadores de tri- i 
> gos las cantidades que sé indican en ¡ 

la relación que se inserta. —  Pági
nas 1329 4/ 1330. 

Ministerio de Justicia y Culto.
R.eal orden creando en el pueblo de A ri-  

ja un Juzgado municipal con el mis
mo territorio jurisdiccional que el 
asignado a su Ayuntamiento.—Pá-  
gina 1331. 

Ministerio del Ejército.
Real orden confiriendo uno comisión 
 -del servicio pava Ingle Ierra al Co- 
• mandante de Artillería D. Tomás 

Ruano Iluiz.— Página 1331.
Otra concediendo el ingreso en Invá

lidos al soldado, de Caballería A ñ0!m  
Manéralez Fer-n andez, ¡icen ciado pp® 
rinúli¡.— Pág ina  1331.
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Gira disponiendo que. la comisión del 
servicio de tres meses de duración  
que le fue conferida ai 7.,,denle co
ronel de A rtille ría  D. José Franco 
Mussío, por Real orden de 27 de Ju
nio ú ltim o, quede prorrogada por 
tres meses más.— Página 1331.

M inisterio de Hacienda.

Real orden concediendo un mes de l i 
cencia por enfermo a D. Casto ̂ A l
mirez González, Contador ele p rim e
ra clase del Cuerpo A u x ilia r de Con
tabilidad— Página  1332.^

Otra ídem un mes de prórroga^ en la 
licencia que por enferma disfruta 
doña Mana Gayé de la Cruz, E scxi- . 
bienic-m ecanografa del Cuerpo de 
Aduanas.— Página 1330. ;

Gira ídem  un mes de prórroga paira : 
posesionarse de su destmo 'a D. F ru 
tos Gómez ele Pablos, electo E scri- . 
hienie-mecunógrafo de la Aduana de 
Bilbao.— Página 1332.

Ministerio de la G obernación

R eales órdenes concediendo un mes "de : 
Ucencia por enfermos a los fu n c io 
narios de Telégrafos que se m encio
nan,.— Página 1332.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

R e a i - -orden nombrando a .■■■&.-. Emilio. 
Ámnda Toledo Catedrático numera
r io  de Lengua e H istoria  de la L i 
teratura latinas del In stitu to  nacio
nal de segunda enseñanza de A lba- 
ce te, y que la Cátedra de igual asig
no tufa que, como consecuencia de 
este nombramiento resulta vacante 
en el de. Huesca, se anuncie para su , 
prvis ión  al turno que, corresponda. 
Página 1333.

Otra ídem a doña María Luisa García 
DoVrado Catedrático de la misma 
asignatura del de León y que la Cá
tedra que resulta vacante con m oti
vo de este nom bramiento en el In s - 
t iíu ío  de segunda enseñanza de Cas
tellón, se anuncie para su provis ión  
al turno que coresponda. —  Página 
4.333.

Otea ídem  a D. Teles foro  Tarifa  y de 
la  Fuente P rofesor de Caligrafía en 
el In stitu to  nacional de segunda en- 
mñanza de Albacete, y que dicha Cá
tedrade igual asignatura que, como 
consecuencia de este nombramiento 
resulta vacante en el de Ciudad Real, 
se anuncie para su p\roviséon al tu r
no que corresponda.— Página  1333.

Gira concediendo a D. Antonio L ina  
Carroto la pró  fraga en su situación  
de excedencia.— Página  1333.

Otra ídem un mes de licencia por en
ferm o a D. M iguel Angel Vicente 
Mangas, P ro fesor num erario de la 
Escuela Norm al de Maestros de A v i-  . 
ia .— Página 1333.

Otm  ídem al Institu to nacional de se- 
yumda cms eñmnm. de Cardo ha la can -  
Udad de 1.7AO pesetas para servicios 
’e e E d u ca c ió n  % :CuUtim,:-± 'péqm a  
4 3 33-

Otra ídem íxl. jd  ídem id. de Badajoz 
la cantidad H e  1.700 pesetas para 
idéntico f in .— Páginas 1333 y 1334.

. Ministerio de Trabajo y Previsión.

Reales órdenes declarando vinculados 
a los señores que se mencionan las 
casa y terrenos ele. su propiedad.—• 
Página 1334.

Otra disponiendo - que las Compañías 
de seguros de accidentes del trabajo 
y las Mutualidades que tomen a su 
cargo la indemnización de los m is
mos, rem itan a la D irección  general 
del Trabajo, el día 31 de D iciem bre  
de cada año, un estado de los obre
ros asegurados inscritos y de los 
accidentes indemnizados. —  Páginas 

■1334 y 1335. '
Otra ídem se inscriba a la entidad de

nominada “Mutua de Seguros del 
Panadés contra Accidentes del T ra 
ba jo” , en el Registro de las a u tori
zadas por este M in isterio  paira sus
t itu ir  -al .Patrono en las obligaciones 
que le impone el L ib ro  I I I  del Códi
go del T raba jo.— Página 1336.

Otra aceptando a D. Antonio Á f  rióla la 
dim isión que ha presentado del car
go de Presidente del Comité par lía -  
r io  interlocal “ Comércio en gene-

' ra l”, de Guadalajaira, y nombrando 
para dicho cargo a.: D. José Castro.—  
Página 1336.

Otra ídem a D. Vicente Cubillo la d i
m isión que ha presentado del cargo 
de Vicepresidente del Comité pa ri
tario in terloca l de. “ Comercio de la 
A lim entación” , de Guadalajara, y 
designando púra el mismo a D. F e 
derico T e je ro .— Página 1336,

Otra ídem a D. E m ilio  Martínez Jerez 
la d im isión que ha presentado del 
cargó de Vicepresidente del Comité 
'paritario de la “ Industria del Mue
b le” , de Madrid, y nombrando en su 
lugar a B. Carlos Mosquera HermX- 
da.— Pág ina 1336.

Otra ídem a D. E m ilio  de la Cerda la 
dim isión pxesentada del cargo de V L  
copresidente del Com ité paritario  de 
“ Radiocom unicación” , de Madrid, y 
designando para "el m ismo a D. Ig 
nacio B d irá n  de Lis.— Página  1336.

Otra disponiendo que el Com ité pari
tario ín te r local de “ Despachost Ofip 
ciñas y  Ranea”., ¿e La Cor uña, que
de constituido en la form a  que se 
indica.— Página i 336.

Administración Central

E jé rc ito .— Dirección general de Ins
trucción y  Adlnlnistración.—  Rela
ción de ¡as carteras y tarjetas m ilL  
te&res de identidad entregadas por 
prim era  vez en el mes de Septiem 
bre ú ltim o,— Página 1337.

Idem de las curiéras m ilitares de iden
tidad anuladas en dicho mes por las 
causas que se expresan. —  Página
1338. ~

Seec i on de Inicuo en-c i a.— Negoc i a do. de 
A Ins t e s .—  Rolar ion nominal de. los

señores acreedores por alcances ■da 
haberes y plus es devengados en ül-ñ 
tramar, que, por ignorarse su para* 
ñero, no se les ha podido entrega 
óos resguardos de sus créditos,— Pá* 
gina 133*8.

Anunciando haber sido declarados; 
pres id ios  por la D irección  general 
de la Deuda los créditos procedentes, 
de. haberes y plus es devengados eñ 
la campaña de Cuba ñor los O fic ia -a 
les que pertenecieron a los IlegU  
mientos que se indican.—  Página
1339.

H a c ie n d a .—  Concediendo licencia po 
enfermos y prórroga en la misma d, 
los funcionarios dependientes dé 
este M in isterio  que se mencionan— * 
Página  1341.

Prorrogando por un mes el plazo qué 
le fué concedido para posesionarse.i 
de su destino en la Delegación dé 
Hacienda de Oviedo al O ficia l dé. 
tércera clase D. Antonio Suárez Irte 
clán y Prendes.— Página  13 41.

Anunciando que por Real orden p u b lL  
cada en la Gac eta  de 20 del actual 
se convoca a oposiciones para cubríg 
en provincias 30 plazas de A u x ilia -: 
res Mecanógrafos de Aduanas con el 
sueldo ai nal de 2.500 pesetas.— Pá-¿ 
gina 1341.

I n s tr u c c ió n  p ú b l ic a .— 'Dirección ge-? 
neral de Enseñanza Superior y ■ SeH 
cundaria.— Disponiendo que las Cá-¡ 
tedras vacantes de Lengua e M istoh 
ria  de la L itera tura  latina de los Ins~i 
títu los de segunda enseñanza de Las 
Pahuas y Higueras, sean agregadasfj 
a los de Calatayud, Zafra , Tortosái 
Jaén, Bacza y Lugo .— Página 1342.

F o m e n to .— Dirección general de Obras; 
públicas. —  Sección de Puertos. — ¡ 
Concesiones.— Autorizando al Ayun-i 
tamiento de Guecho ( Vizcaya) para 
establecer sillas, cestas y toldos é% 
las playas de Arrigúnaga y Las ÁreH? 
ñas para los fines que se indican.—* 
Página 1342.

Idem a D. Tomás Pérez Gam pello, cúp 
mo Presidente del Pósito de. Pesca;«a 
dores de Santa Pola, para cambiéf 
de sitio el tinglado de la Lonja 
pescado, edificándolo con caráviét 
permanente.— Página 1342.

Idem a la Compañía de los “Ferrocok 
frites Económicos Españoles■” paf% 
construir un muelle cubierto y cép 
rrado para el fefroccrü en el puéf& 
to de Pálamós {Gerona) .—  PágMft 
1343. ■ * W)

Adjudicando a D. Juan José Mancisi4 
dor las obras -de dragado y  me jgm  
de medios de amarre en Guetqriá¿ 
Página 1344. J

T r a b a j o  y  P r e v i s i ó n .—-Dirección gfiM 
neral de Precisión y  Corporaciones. 
Anunciando haber trasladado su ddá 
micilio social la Compañía dé s'egim 
ros “La Dusseldorf i  a la avenida aM 
Conde de Peñalter, núm. 14.— Págj& 
na 1344.

Nombrando Delegado general y 'únt0 
paira España de la Compañía, alemak 
na de seguros “Albingia”, a D. Eém  
man Gehhard.— Página 1344. i

. A n e x o  ú n ico . —  B o l s a .  — S u b a s t a s . ^  
A d m in is t r a c ió n  p ro v in c ia l- .— A n u í ^  
CIOS D'E PREVIO PAGO.— -EDICTOS. *
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P A R T E  O F IC IA L

B. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R u in a  Doña A7 i d o 
ria Eugenia, S. Á, Ib el Príncipe de 
Asturias o luíanles y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES DECRETOS 
Nú m,  2 .1 04 ,

Vengo en no adorar para la Canonjía, 
vacante por defunción de D. Zacarías 
Melóla, en la S. I. C. de Santo Domin
go de la Calzada, a. D. Simeón Gonzá
lez Laguna, Canónigo de la de Ceuta, 
■que figura en la propuesta formulada 
por la Junta delegada del Real Patro
nato. Eclesiástico.

Dad o en .Palacio a veintisiete de No-, 
vienj.bre de mil novecientos veintiocho,

‘ ALFONSO
El Ministro <ie Justicia y Culto,-

G a l o  P o n t e  E-s c a r t í n .

N úm. 2.105.
A propuesta del Ministro de Ju s

ticia y Culto, y. atendiendo a los di
latados servicios de D. Pedro Gómez 
Marín, Registrador de la Propiedad 
jubilado, que ya tiene la considera
ción de Jefe de Administración civil 
[m v i r t u d  de las disposiciones vi
gentes,

Vengo en concederle l o s  'honores 
$e Jefe superior de Administración 
teivil, con arreglo a lo prevenido en 
Mi Decreto de 8 de Marzo de 1927, 
modificando el artículo 13 de la ley 
reguladora del impuesto sobre Gran
dezas, Títulos, Condecoraciones y lío -  
inores, texto refundido de 2 de Sep
tiembre de 1922.

Dado en Palacio a veintisiete de No
viembre de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO
E l M inistro  ée  Jausticia y 'C jilto ,

G a l o  Po n t e  E s c a t ít ín .

MINISTERIO DEL EJERCITO 

REALES DECRETOS 

N úrn. 2-1 m
En consideración a- los servicios jy 

^ircunslanclas del General de d ivL  
sión IX Eladio Pin R-uano,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro del E jército  y de acuern 
do con el Consejo' de Ministros, al 
empleo de Teniente general, con la 
anligüodad.' del día 18 del eorrienle 
mes, en la vacante producida por ía~ 
llecimie.nl o de D, Juan García-Trejo 
del Campe.

■Dado en Palacio- a veiiúisieie de 
Noviembre de mil novecientos.veiiili- 
oclio.

■ ALFONSO
E l M inistro del E jército ,

J u l io  d e  á r d a n a s  y  C r e s p o .

Servicios y cireumlancias del General
de división D. Eladio Pin 'Ruano.

Nació el día ¡8 de Febrero de 1364. 
Ingresó en el servicio, como cadete de 
menor edad, en el batallón Cazadores 
de Vergara ■ para cursar sus estudios 
en la Academia de Infantería y Caba
llería del E jército de Cuba, eí i.° de 
Febrero de 1376, causando bajá en di» 
d io ' batallón, como- -cadete definitivo 
de la citada Academia, en Noviembre 
siguiente,' siendo declarado cadete de 
mayor edad el 18 de Febrero de 1878, 
y promovido al empleo de Alférez de 
Infantería en 1.° de Enero de 1879 
Ascendió: a Teniente, en .Enero de 
1887; a Capitán, en Octubre de 1895; 
a Comandante, en Enero de 1898; a 
Teniente coronel, en Diciembre de 
1909; a Coronel, en Marzo de 1916; á 
General de brigada, en . Febrero de 
1921, y a General de división, en Ju 
nio de 1925.

Sirvió: de subalterno, en Cuba, en 
el batallón de Cazadores .Aragón; en 
el regimiento de Andalucía, a las ór
denes de los Comandantes generales 
de Puerto Príncipe y de dicha Jsla; 
en Ja Península, en los regimientos de 
Infantería de Canarias y Sabaya, ha
biendo asistido1 desde eí mes de Sep
tiembre del año 1884 hasta Enero si
guiente, al curso de ampliación de la 
Academia General Militar; y en los de 
León y Cuenca, de Ayudante de cam
po del General D. Pedro Pin, en los 
cargos que ejerció de Comandante ge
neral del Cantón de Alcalá, de segun
do Cabo de la Capitanía general de 
Castilla la Vieja, Comandante, general 
de la  primera división del séptimo 
Cuerpo de 'Ejército y Gobernador mi-- 
litar ue Jai Corana y segundo Jefe  del 
citado séptimo Cuerpo* de E jército; 
de Capitán, en Cuba, de Ayudante de 
campo del referido Genera!, nombrado 
•General de la tercera división del ter
cer Cuerpo, asistiendo a diferentes 
operaciones y hechos de armas en las 
joris di telones dé Holguín (Bantiago de 
Cuba) y Sancii Spíritus (Santa Clara), 
y a las órdenes del General Jefe  del 
Estado Mayor general a las llevadas 
a cabo ep Manzanillo (Santa Clara), 
en la primera media brigada de la 
primera brigada de [a división de 
Cuba, como encargado de! detall, y de 
Ayudante de campo del Ge n era i _ de 
brigada D. Antero Rubín, en Santiago 
de Cuba, y en la Península, de Ayu
dan Lo de órdenes del repetido General 
¿e división D. Pedro Pin; de Coman
dante, en la Comisión Mixta de Reclu
tamiento de Lugo, como O.ílclal Ma
yor, en el regimiento de León y la, 
Comisión Liquidadora de las Capita

nías generales y Subinspecciones de? 
Ultramar; de Teniente coronel, en el 
regimiento de San Fernando, con el 
que marchó a Melilla en Mayo de 1910; 
en la Caja de recluta de G uadahjará'1 
y en los regimientos de León y Tole’ 
do, habiéndose encargado accidental-» 
mente en diferentes ocasiones de| 
ruando de este último y ‘del Gobiernqt 
militar de Zamora desde el 24 al 2tf 
de Septiembre de 1915: de Coronel; 
desempeñó el cargo de Vicepresidente 
de la Comisión Mixta de Reclutamieiv 
to de Zamora, y desde Agosto* de 1916.' 
el mando del regimiento de Gerona, 
habiéndosele además conferido lo* 
cargos de Gobernador militar de la? 
Prisiones Militares de Zarasoza. y Din 
rector de la Esencia M i l i t a r  nfieialj; 
asistió a lá campaña logística celé-, 
brada en Octubre de 1917 en Gáspe* 
formando parte del cuadro* de la noA; 
vena división, y con su regimiento, a¡. 
las escuelas prácticas llevadas á cabo; 
en Calatayud desde el 20 al 30 de Sepy: 
tiembre de 1920. Por Real orden de¡. 
12 de Diciembre de 1919 (/). O. ncV 
mero 231) se le dieron las gracias oír 
nombre de B. M. el Rey (q. D. g.) por, 
haberse distinguido su regimiento éhi 
la instrucción de tiro del año anteV 
rior, obteniendo» un premio de 500' pe3 
setas. En diferentes ocasiones estuvo' 
encargado' del .mando de la brigada de; 
que formaba parte su regimiento, y) 
de Generad de brigada ejerció el man-, 
do* de la segunda brigada de Infante**, 
ría de la sexta división y Gobernado# 
m ilitar de la.plaza y provincia de M* 
mería, pasando después a desempeña* 
el de la primera brigada de Infantes 
ría de la décima división y Jq& 
cargos anexos de Gobernador militá$ 
de la plaza de Jaca  y  Presidente de 
lá Junta local de Defensa y armamep* 
to. de la misma, habiendo girado ¿in
versas revistas de inspección a lófe 
Cuerpos de la brigada, verificado és 
ludios de posiciones artilladas, pro
longación de caminos vecinales y ' CÍE; 
rreteras y recorrido la frontera fráh-, 
cesa para completar el conocimiento 
de la misma. En distintos períodos? 
estuvo encargado accidentalmente det) 
mando de la décima división y ctéjj 
Gobierno m ilitar de lá provincia rd$-, 
Huesca, y el L° de Julio de 1924 
le impuso en Zaragoza el distintivd' 
“Lomas de San Ju a h ” (Santiago <ié¡ 
Cuba), que se le hábfe concedido pcfr! 
Real orden de 21 del .mes anterior. ' 

De G eneral de división lia éjerV 
cido el mando de la novéma Divi--, 
sión y el caryo anexo de G oberná-.' 
dor m ilitar de Zaragoza, e interi-: 
nado en. diferentes períodos el ¿4  
la C apitanía genera! de la qtfintáN 
Región. Desde Mayo del c o rr ie n te  
a ñ o ' viene desempeñando el cargo 
de Gobernador m ilitar de Tenerife^ 

Ha desempeñado diferentes e inte .. 
portantes com isiones del servició,; 
ejerciendo en 1915 el cargo de B m  
legado del Gobierno M ilitar de JZ$k 
m ora en la Ju n ta  provincial del Cen-* 
tenario de Cervantes.

Tomó parle en la  cam paña de 
Cuba, de Teniente y Uaplián, y en 
la de A frica, territorio  de M elilla, 
d¿ Teniente coronel, y por los m é
ritos en ellas contraídos obtuvo Irá 
recom pensas sigu ien tes:

T res Cruces ro ja s  de piumerS 
clase del Mérito M ilitar, dos <34
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jallas pensionadas, por los comba
tes sostenidos en Lajitás, S.an Blas 
,y Montes de Atafc®so, los. días 31 
de Marzo y 1.° ele Abril de 893; 
éíi Cañaverales del Bruzó,-el 16 del 
Citado mes de Abril, y en Han aba,-: 
iíilla y Mamón el 28 de 'Mayo sí-: 
gu i en t a.
' Empleo de Comandante por Zas 
"operaciones sobre él río Cauto, des- 
<je Diciembre 3e 1897 al 23 dé Ene
ro siguiente. ...

Cruz roja de segunda, clase del 
Mérito Militar, por la brillante de
fensa del recinto y posiciones de 
la. Lp'ma de San Juan, en los -ata
ques a Santiago de Cuba, los días 
1, 2 y 3 de Julio de 1,898.

Medalla dé Cuba, con un p asa
dor.

.Distintivo. “Lomas de San J u a n ” 
(Santiago de Cuba).

Se baila además en posesión dé 
las siguientes con decoraciones: 

Cruz, placa y Gran Cruz de San 
Hermenegildo.- T

Encomienda de la Orden Militar 
del Grieto de Avís, de Portugal.

Medalla conmemorativa del p rL  
írier Centenario de los Sitios de Za
ragoza. !*• j '¡ d

Cuenta cincuenta años y nueve 
Oleses de efectivos servicios, de 
©líos tres años y más de cinco me- 
i e s ' en el empleo de General dé di-, 
prisión y hace el número 2 en la 
fcscala de su clase.

Núm. 2.197.
Vengo en nombrar Gobernador mi

litar de Tenerife al General de divi
sión D. Angel Rodríguez del Barrio.

Dado en Palacio a veintisiete! de 
Hoviembre de mil novecientos yeinti-- 
f>cbo.

ALFONSO
El M inistro del Ejército,

J u l i o  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o

Núm. 1.198.
En consideración a los servicios y 

circunstancias del General de briga
da D. Francisco de Zuvillaga Reiilo, 

Vengo en promoverle, a propuesta
•del Ministro del Ejército y de acuer
do con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de división, con 
la antigüedad del día 18 del corrien
te mes, en la vacante producida por 
ascenso de D. Eladio Pin Ruano.

Dado en Palacio a veintisiete. de 
Noviembre de mii novecientos veinti- 
OCbo.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

: J u l io  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

\ a
* vicios y circunstancias del G eneral 
\ de UHgxicla D .  Francisco, de Zubillaaa

- Rcillo, . v

Nació el día 15 de g ^ tiém M e de 4880. ingresó en 61 servicio como

alumno de la Academia d e  Infan
tería el 30 de Junio de 1896; sien
do promovido: reglamentariamente 
al empleo, d e . s eg u n d o T e n ie n te ' de 
dicha; Arma el.. 21 de, Diciembre de 
1897. Ascendió a primer Teniente 
en N o vi e m b re de 1902; a  'Gap i t án, 
en Diciembre, de Í9Q7; a Góman
clan te, en Julio ele 1909; a Tenien
te coronel, en; Diciembre ele 1013; 
a Coronel, éfb Agosto de 1918, y a 
General de brigada, en Noviembre 
de 1923.

Virvió de Subalterno en .el Regi
miento Inmemorial del Rey, con el 
que embarco para la isla de Me
norca, en Abril de 1898, en la que 
permaneció hasta.Agosto siguiente,' 
que con el mismo regresó a la Pen
ínsula, y en el Regimiento de Asia; 
de Capitán, en el Regimiento de 
America y en el Batallón Cazadores 
de Barbastro, con el que se trasladó 
a Melilla en Julio de 1909, en cu
yo territorio  asistió a operaciones 
dé campaña; de Comandante, en la 
Península en el Batallón de Caza
dores Arapilés, con el que se t ra s 
ladó a Ceuta en Marzo de 1913, 
prestando servicio de campaña y 
asistiendo a diferentes operaciones 
en las inmediaciones de Tetuán, 
varias veces al mando dé su B a
tallón, del que estuvo encargado, 
accidentalmente; de Teniente coro
nel, en él Regimiento Inmemorial 
del Rey, de cuyo mando interino se 
encargó en diferentes ocasiones. 
Con motivo de la huelga ferrovia
ria, prestó con su batallón, en Va- 
lladolid, servicios de seguridad y 
protección, en Junio de 1916; en 
Septiembre siguiente asistió al cu r
so d e , tiro desarrollado én Valde- 
moro por la tercera Sección de la 
Eséuéla Central de Tiro del E jér
cito, y en Octubre del mismo año 
a las' escuelas prácticas efectua
das porósü Regimiento, y durante 
los meses de Agosto, Septiembre y 
Octubre, de 1917 prestó, con fuer
zas de su batallón, el servicio de 
vigilancia, custodia de estaciones, 
restablecimiento del orden públi
co y custodia de. zonas mineras en 
las provincias de Palencia, Santan
der y Oviedo, con motivo de la 
huelga general, y de Coronel des- 
emjpéñó él cargo de juez de cau
sas de la primera Región, el m an
do del Regimiento del Príncipe e 
interinado óen diferentes ocasiones 
el de la brigada a que pertenecía, 
así como el cargo anexo de Gober
nador militar de Oviedo; en Junio 
de 1919 asistió al cursó de tiro ce
lebrado en Zaragoza por la Sec
ción dé Infantería de la Escuela 
Central de Tiro del Ejército, sien
do felicitado por S. M. por el celo, 
inteligencia y laboriosidad demos
trados; con motivo de la declara
ción del efetado de guerra, én Abril 
de 1920 distribuyó fuerzas de su Re
gimiento por la cuenca minera de 
Asturias, para prevenir alteracio
nes de. orden público; en Junio si
guiente se trasladó a esta Corte 
con una Comisión da Oficiales y 
tropa de su Cuerpo para asis t ir  a 
la ju ra  de b an d e ra s , de B. A. R. el 
Príncipe de A stu rias ; en Septiembre

del mismo año concurrió a las es
cue1as prácticas e fc tu a d a s  por, su 
R e g i m i e n ib en Grado, y e n M a y o" y 
J  u n i o de 1921 t om ó p a r i e , e n ¡y 
campaña logística y táctica qué’ 
realizó la décimosexta División or
gánica; En Febrero de 1922 pasó a 
ejercer el marido del Regimiento; 
dé León, desempeñando a la vez los; 
cargos de Vocal de la Junta  facul
tativa 'del Arma y de 1a. Comisión 
tío Táctica, y en distintos períodos 
esl uvo encargado, Jnterinamén te, 
del mando de la brigada de , qué 
formaba parte . Asistió en Noviem
bre be 1922' a las escuelas prác
ticas efectuadas por. su Regimiento 
en Ghinchón, y en Diciembre si
guiente al curso de información dé 
observación aerostera desarrollad® 
en Gíuadalajará, y en 19.23, en el 
mes de Marzo, al curso de tiro dé 
armas portátiles desde y contra 
aeronave^, en el aeródromo de Los 
Alcázares, desarrollados bajo la 
dirección de la Escuela Central de 
Tiro; en el mes de Julio, al curso 
de instrucción de conjunto para la 
información del mando; en el mes 
de Agosto, a las escuelas de Avia
ción y Aerostación de Cuatro Vien
tos, Getafe, Los Alcaceres y Gua- 
dalajara  y al curso de tiro con la 
acción combinada de las tres Ar
mas, con fuegos reales y coopera
ción de Já Aviación, y en él dé Oc
tubre, a las escuelas prácticasJ'lle
vadas a cabo por su Regimiento 
en Colmenar Viejo y a la campaña 
táctica y logística realizada por la 
primera División orgánica, al m an
do de la brigada a que pertenecía.

De General de brigada viene ejer
ciendo, desde el 22 de Diciembre 
de 1923, el mando ele la segunda 
brigada de Infantería de la. déc-i- 
mosexta División y el cargo anexo 
de Gobernador militar de Oviedo, 
habiendo a la vez desempeñado 
desde dicha fecha hasta  el 21 de 
Noviembre de 1925 el.de Goberna
dor civil de dicha provincia. En 
distintas ocasiones ha interinado* 
el mando de la décimosexta Divi
sión.

Ha desempeñado diferentes o im
portantes comisiones del servició 
y presidido en diferentes ocasio-* 
iies la Comisión de Táctica, én au
sencia del General que reglamen
tariamente la presidía.

Ha tomado parte en la campará 
de Africa, territorio  de Meliila, dé 
Capitán, y Ceuta-Tetuán, de Co
mandante, habiendo alcanzado por 
los méritos en ella contraídos las' 
recompensas siguientes:

Empleo dé Comandante, por los 
combates del 27 de Julio de 1909, 
en la loma de Alt Aixa y Barran
co del Lobo, estribaciones del Gu~ 
rugú, en los que resultó gravemen
te herido.

Cruz roja de segunda clase del 
Mérito Militar, pensionada, por los 
servicios prestados, hechos de ar
mas y operaciones efectuadas has
ta el 24 de Junio de 1913, en las 
inmediaciones de Tetuán. .. , f 

.Empleo de Teniente coronel, por 
los hechos de armas, operaciones 
efectuadas y servicios prestado®
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"cíesele- el 25 de Junio a fio de D.I- 
éiernbré' d; en las iiúnedia-
'6*ones de Tetuáii. ' ■ ,

Medallas de "Sufrimientos por la 
Patria y de M elilía,'don los nasa- 
dores de Sidf-Hamet el Iíach, Gu
ra gu y Te luán, "' ,

Se halla, además, en posesión de" 
las Siguientes cjppde;cQraciones:

Ca riz de San -Hermenegildo. 
Medallas de Alfonso XÍXT, de los - 

Sitios de Astorga, Gerona y ^Zara
goza:. de la batal-lá de Puente Sam- 
¡payo; del"asalto,de'B rihuega y ba
talla de V illávieiosa; del Horhena- 
je  a SS. MM., y de l*a Paz de Ma
rruecos. ■

Gentilhombre de Cámara, con 
ejercicio, de S. M#

Está autorizado para usar en la 
empuñadura dol sable el 'emblema 
fie im León de oro.

‘Cuenta treinta y cuatro años y 
rnás^ de cuatro m eses efectivos  
'áervicips, de ellos cerca de cinco 
Años en el empleo de General de bri
gada, y hace el número 1  eii la e s 
e-ala de su clase.

Núm. 2.199.

En consideración a ’ lo solicitado' 
poí el General de brigada D. José Mi-: 
ijián-Ástray Terreros y de contormi- 
dad con !o propuesto- por la Asam
blea de la, Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo,
. A engo en concederle la Gran Cruz 

de la referida Orden, con la antimie- 
m  del día 3 de Septiembre del co
rriente alio, en que cumplió las con
diciones regí am ent a r ias.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Noviembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El M inistro del Ejército,

J u l i o  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

Num. 2 .200.

Vengo en nombrar General de la 
íegimda brigada, efe Infantería de la 
16.* división al General de brigada 
I). Enrique Ovilo Cas telo. •

Dado en Palacio a veintisiete de 
Noviembre de mil novecientos veinti
ocho, .

ALFONSO
El M inistro del Ejército,

J u l i o  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o ,

Núm. 2.201.

Vengo en disponer quo e.i Ge n era 1 
'de brigada; en situación d é  /prim era 
.reserva, IX' .Mariano’’ Rubió Beílvé». 

■ fa se  a la  de segunda reserva; por hh~

bcr cumplido él día 24 del corriente 
mes la edad que; determina k\ ley dé 
29 ele J udío de . 1918. ■

Dado en Pala-cío. a veintisiete de 
-Novi '¡obro de mil novecientos velntm  
ocho.

ALFONSO
•El M inistro del Ejército,

J u l i o  d e  A r d a n a z , y  C r e s p o .

Núm. 2.202.

En consideración a los servicios y 
circunstancias ?dal Coronel de Infan
tería, número uno de la escala do su 
clase, D. Juan de Micheo Aziúa, que 
cuenta la efectividad de 4 de Sep
tiembre de 1920,

Vengo en promoverle, á propuesta 
del Ministro del Ejército y de acuer
do con ,el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de brigada, con la 
antigüedad del día 18 del corriente 
mes, en la vacante producida por as-, 
censo de D. Francisco de Zuvlllagá 
Reilló.

Dado en Palacio a .veintisiete de 
Noviembre de. mil. novecientos veinti
ocho,

ALFONSO

El M inistro del Ejército,
J u l i o  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

Servicios y  circunstancias del Coronel
de Infantería D. Juan de Mich'é'ó
Azúa. /i
Nació el día 25 de Mayo de 1867. 

Ingresó en el servicio como alum 
no de la Academia de infantería  
el 29 de Agosto de .1882, 'siendo 
promovido al empleo de Alférez dé* 
dicha Ar;ma" el 1 .° de; ifeúál rnes de 
1885. Ascendió: a Teniente, en No
viembre de 1888; a Gapitáh, en Di-? 
cho m es de 1896; a Comandante, 
en Octubre de 19>09; a Teniente edr 
ronel, en Julio de 1916, y a Coro
nel, en Septiembre dé 1920.

Sirvió: de Subalterpo,- éii. los Re
gim ientos de Garelláno, Sevilla y 
Canarias; de Ayudante de, Campo 
y de Ordenes del General Alvarez 
B ugallal; Regim ientos de Zamora, 
Zaragoza y Borbón, y en Cuba, en 
operaciones de campaña, en el B a 
tallón Peninsular número 2. De Ca
pitán, en dicha isla, prosiguió en 
operaciones de® campaña, en los 
B atallones de Alcántara, Peninsu
lar número 4 y primero Expedicio
nario del Regimiento de la Reina; 
en la Península, en la Zona de Re
clutam iento de Málaga, Batallones 
Expedicionario de Cádiz número 2 . 
C a z a d o r é s d e la s N a va s y s o gi indo 
de Montaña, y Regim ientos .de Se
villa y Borbón. D e ; Comandante; en 
este último Cuerpo, con el que i,er
an aneció" ;én "Meíi 11 a y C eu ta. en o pe- 
raciones -cíe cañipaña; y ele T enien
te coronel, en la Península, en los

RegLmierites de Andalucía, Tctuáa  
y Borbón.

De Coronel ha mandado las Zo
nas de Reclukrmicnto y Reserva 
de Lérida y'G uadalajara, desempa
ñando a Ja vez los cargos de Vice
presidente. de j a s  Comisiones m is
tas • d e R e c I utamiento dé las t espec- 
tivas provincias y el .Regimiento ítet 
Príncipe; cu  África, el Regimienta 
de IMeíülm, a la vez qué el de; la 
circunscrfpcióji de Dar Quebdanú 
habiendo asistido a operaciones 
campaña al frenté de fuertes co
lum nas de las tres armas, y nueva
m ente en la Península, desde Oc
tubre de 1926 viene ejerciendo $1 
mando del Regimiento Reserva dé 
Salamanca, qu'e pasó después a 
nom inarse Zona de R eclutam itutó  
y Reserva de Salamanca, y el IM*- 
xo de Presidente de la Junta Ü© 
Clasificación y Revisión, y a la w z ,  
el cargo »de Director de la 
la Oficial Militar de dicha plafca. 
Eii el año actual ha asistido al 
curso de- inform ación par& 
mandó.

Ha desempeñado diferentes é 
portantes com isiones del 'servicio*

Tomó parte en la eampafiá 'ú% 
Cuba, de Subalterno y CapttáS» y 
de Africa, territorios de Mcliíla y 
Geuta-Tetuán, de Comandante y 
Coronel, habiendo alcanzado pbíí 
los m éritos en ellas contraídos Jas 
recom pensas sigu ientes;

Tres Cruces rojas de primera 
clase del Mérito Militar, una de 
ellas pensionada, pop los combates 
'sostenidos en “Sabana de la 8aT \ 
el 15 de Diciembre de 1895, 4? en 
la “Gera”, él 28 de Febieró dé 
1896, y por servicios prestado# én 
¡la campaña de Cuba hasta* él 31 
rde Diciembre de 1897.

Tres Cruces rojas de segunda 
clase del Mérito Militar, doV de 
ellas pensionadas, por los heclios 
a qué asistió  en la campaña de Me- 
lilla  en 1912 y por los hecliós de 
arm as, operaciones 'efectuada# y 
servicios prestados desde el 2& dé 
Junio a fin de Diciembre de 1013, 
en las inm ediaciones de Tetuáii, y 
desde el 1.° de Enero a fin de Abril 
de 1914 en las zonas de Te luán y 
Ceuta.

Dos Cruces rojas de. tercera cla
se del Mérito Militar, por los .s^ t- 
vicios prestados y oneraeípne# 
efectuadas en nuestra Zona de Pro
tectorado en Africa, desde 1 ® de 
Febrero a 31 de Julio de 1921, y 
desde 1.° de Agosto siguiente a l . c 
de Octubre de 1925.

Medallas de Cuba, con dos pa
sadores, y de Melilla. con, el de 
“Garet de Beni-bu-YahPL

Se halla, además, en posesión ‘de 
las siguientes condecoraciones:

Cruz y Plaza de San ílermeno* 
gildo.

Medalla de Alfonso XIII.
Cuenta cuarenta y aeis años y 

cerca de tres meses de 'efectivos 
servicios, de ellos cuarenta y i r  es- 
años y más ele tres meses de Ofi
cial, hace el iuVme.ro 1 en la escala 
de su -clase, se halla ■ .lúea .conoeir- 
tuaclo y está clasificado auto u&n 
el as censo».
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Núm. 2.283.
Vengo en nom bra r G eieral de: la 

prim era brigada de in fan tería  de 
ia décimo quinta División al Gene
ral da brigada D. Juan ríe Miélico. 
;lzúa.

Dado en Palacio a veintisiete ue 
Noviembre de mil novecientos vein- 
lioclio.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

JULIO DE AKDANAZ Y CRESPO-

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑOR: El Patronato. Nao 1011111 de 

purismo, croado por Real decreto de 
^  <& Abril último, ba solicitado au
torización para emitir un empréstito' 
Re 25 millones de pesetas, cuyo pro
ducto se aplicará a la realización de 
los altos fines encomendados a- dicho 
organismo, que tantos beneficios ha 
de rendir a España al estimular y dar 
alicientes al turismo. El Patronato de
sea además que el Gobierno, al a,u-: 
torizar la mencionada operación cre
diticia, le permita afectar la propor
ción que le corresponda en el im- 

;puesto-prima de seguro obligatorio de 
viajeros y ganado, conforme al Real 
decreto ya citado, en relación con el 
de 13 *de Octubre próximo pasado, y 
ha -solicitado que se le asegure contra

..posible sustitución o modificación 
de este impuesto, a fin de que los to
madores de los. títulos que emita el 
Patronato nó puedan sufrir el riesgo 
derivado de dicha contingencia y 
compensar esta seguridad con condi
ciones de mayor baratura en el prés
tamo.

El Real decreto de Enero de 1926, 
que fija las condiciones a que ha de 
ajustarse la concesión del aval del 
¡Tesoro, no es, en realidad, aplicable 
.ftl caso presente, porque, aun cuando 
ge trate de ofrecer la garantía del 
Estado a una operación de crédito, las 
circunstancias que en ella concurren 
la diferencian considerablemente de 
las que en el aval se otorga. En efec
to, generalmente el aval del Tesoro 
constituye la garantía con que éste 
responde para el supuesto de que el 
'deudor, por motivos o hechos c-om- 
•^etaanente extraños al Estado mismo, 

do hacer frente a las obligacio
nes avaladas; pero en el caso del Pa
tronato de Turismo el Estado sólo 
Ofrece su garantía para el caso de 

por ' decisión del mismo Estado

desaparezcan o se aminoren los rom 
dimientos del impuesto'-prima de se-: 
guro> de viajeros y ganados. Trátase, 
pues, de un aval sui-géiieris, que sólo 
tendrá efectividad cuando voluntaria
mente lo. quiera así quien lo otorga 
y por ende parece que puede conce
derse sin sujeción a los trám ites del 
Real decreto de Enero de 1926.

En virtud de estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo1 de Ministros, 
estimando atendible solicitud del 
Patronato de Turismo', tiene el bo
nete de someter a la sanción de ¥ . M. 
el presente Real decret o, concedí en-: 
de la autorización para que el citado 
organismo emita un empréstito de 2-5 
millones de pesetas, con la garantía 
de su participación en el impuesto 
obligatorio dé viajeros y ganado, con 
la subsidiaria, en todo caso, del Es
tado.

Madrid, 27 de Noviembre de 1928,

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M., 

' J o s é  C a l v o  S o t e l o ,

RE 4L DECRETO
Núm. 2.204.

A propuesta del’ Ministro' de Ha
cienda, de conformidad con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo* en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se faculta al Patrq-, 

nato* Nacional de Turisimo para que, 
al concertar con la Banca nacional el 
empréstito de. veinticinco millones 
de pesetas nominales, que ha sido 
autorizado por el Consejo de Mi-: 
nistrois, afecte al servicio de in
tereses y amortización los ingresos 
que le corresponden en el seguro 
obligatorio de viajeros y ganado que 
circulen por ferrocarril, conforme a 
los términos del artículo 49 del Real 
decreto de 13 de Octubre último..

Dicho empréstito devengará un in-¡ 
teres anual de 5 por 100 y se amor-: 
tizará en veinticinco años, a partir 
de l.° de Enero de 1930, pu di en do 
anticiparse, pero nunca dilatarse, la 
amortización más allá del plazo indi
cado.

Si la expresada garantía fuere In
suficiente para cubrir el servicio 
anual de intereses y amortización o si 
quedase suspendido o anulado el .se
guro obligatorio de viajeros y gana
do', el Estado tomará a su cargo el 
servicio de intereses y amortización, 
abonando los que falten hasta dejar 
extinguida la suma avalada.

Artículo 2.° El plazo para poner 
los títulos en circulación, el tipo de

emisión del empréstito', los términos 
del concierto con la Banca nacional 
para la negociación de .aquéllos, y íof. 
demás detalles de la operación, de-: 
berán ser aprobados por el Ministro 
de Hacienda,

Dado en Palacio a veintisiete de 
Noviembre de mil novecientos vein^ 
t locho,

ALFONSO '
Ei Ministro áe Hacienda,
J o sé  Calvo  S otelo.

REALES DECRETOS 
Núm. 2.205-.

De acuerdo: con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda,; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se cede gratuita-* 

mente al ¿Ayuntamiento de Cartage-: 
na, en la provincia de M 11 r c i a, mi 
edificio- de la propiedad del Estado,; 
denominado “La Mayoría”, sito en la 
plaza de San Agustín, de aquella po
blación. ;

La cesión se entenderá otorgada’ _ 
con sujeción a, las prescripciones del 
{Real decreto de 2 de Octubre de 1927 
y con el fin de que el Ayuntamiento; 
destine, el edificio a ampliación del, 
de '“La Pescadería”, de la propiedad 
de la citada Corporación municipal, 
destinado a la contratación, depósito 
y conservación del pescado.

Por el Ministerio de Hacienda sé 
adoptarán l a s  disposiciones necesa-* 
rías para la ejecución de e 3 t e De
creto. i

D ad  o- en Palacio a veintisiete dé 
Noviembre de mil novecientos vein-^ 
ti ocho.

ALFONSO;
JCl Ministro de Hacienda,

J o s é  •Ca l v o  S o telo .

Núm. 2 200.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi** 

nistros, % propuesta del de Hacienda* 
Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Be condona a ítH 

ver de la Junta administrativa pro-: 
vincial -de servicios agrícolas de T®* 
ledo el 50 por 100 que corresponde: 
al Estado, según t?l .artículo 14 del 
Real decreto-ley de 5 de J u n i o  dé 
1924, en el precio de la venta de una 
parcela como de 12 hectáreas de ca-' 
bida, hoy de secano, en las inmedia-. 
ciones de la capital de aquella pro^ 
vincia, en el t e r r e n o  denominado*

' “Los Palomarejos” y sitio ^Desean-' 
sadero de la Vega”; parcela e u y á  
enajenación tra ta  dé efectuar la Aso
ciación general de Ganaderos del ütei'-*
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•no, en armonía ©en las disposiciones 
vigentes sobre: deslinda de vías pe
cuarias, y cpie se propone adquirir la 
dicha Junta para realizar en parte el 
iplasn* de servicios agrícolas aprobado 
para la provincia r e te  i da.

Por los Ministerios de Hacienda y 
de Fomento se adoptarán las medidas 
necesarias para la ejecución de este 
Decreto.

D a d¡ o en Palacio a veintisiete de 
(Noviembre de mil novecientos ve bi
lí  ocho*. . , ¡

ALFONSO,
El Ministro <2® Hacienda,
José Calvo  Sotelo.

Núm. 2207.

De acuerdo con Mi Don se jo de Mi- 
¡msiros^ a propuesta del de Hacienda,

Mengo en decretar lo siguiente:
Artículo único* Se. cede gratuita-. 

511 ente al Ayuntamiento de Gados a de 
ÍEnsarrid, en la provincia de Alican
te, una parcela de terreno' en aquel 
término municipal, sobrante, de la 
carretera de Pego a Benídorm, kiló-: 
metió 42, hectómetro 9, lindante, con 
Pa plaza del General Primo de R1-. 
vera,-con terrenos propiedad de ios 
herederos de D. Juan Bautista Ron
da Bcuiimeü y con la calle, de Torres 
.Oiduña, i ;;

La cesión se entenderá otorgada 
don sujeción a las prescripciones del 
íReal decreto de 2 de. Octubre do 1927, 
y  con el fin de que el Ayuntamiento 
destine la parcela a ensanchar y her
mosear la mencionada plaza.

Por el Ministe/io de. Hacienda se 
ádoplaián las disposiciones necesa
rias para la ejecución de este De-: 
&reío.

Dado en Palacio a veintisíe.te de 
Noviembre de mil noveei-entos" veM i-* 
jocho-.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
Josá üalvo B & n m

Núm 2.208.

Vengé m d$$larar jubilado, con lá 
háfeer *pe por eJasicacíón te feorresr 
pondá, $ &  Arturo SandqvaJ y Lien-- 
yte, Jete de Administración de íer- 
ISfá clase;, Ensayador mayé® de la 
fabrica Nacionai de la Moneda y 
[Timbré, quien deberá causar bajá en 
$1 servició activo el día 23 del mes 

en que cumplió la edad regla
mentaria,. cóneediéndote, al propió 
iüéimpQ, honores de Jefe superior de 
AdmiristracJón civil, libres de gastos,

de coníomidad con lo dispuesto' en 
el pairaio tercero del artículo 13 de 
la ley reguladora del Impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y Hoimres, texto refundido de 2 de 
Septiembre de 1922.

Dado rn Palacio a veintisiete cíe 
Noviembi.o de mil novecientos veinil-: 
ocho.

ALFONSO
E l Ministro de Haeiendfi,

José: Ca lv o  Sotelo ,

Núm, 2.208.
A  prepuesta d&I Ministró de Há^ 

cienda y de conformidad con lo que 
establece el artículo 310 del B.eg;Ia-* 
mentó orgánica, del Tribunal Suprfe 
rno- de la Hacienda pública,

Mengo m  nombrar Interventor de 
la Ordenación de pagos del Ministe
rio de Marina a D, Francisco Cabré-, 
rizo y García, Intendente de la Aiv: 
mada, en la vacante producidá por 
pase a la reserva del de igual, empleó 
D. Eduardo XJrdapilteta y  Garballe-: 
da;, que desempeñaba el referido 
cargo*

Bañó en Palacio á  veintisiete de 
Noviembre de mil novecientos veM te  
Ocho.

ALFONSO;
El Ministro de Hacienda,
José  Ca lvo  Sotelo .

Núm. 2.210..
A  propuesta del Ministro de Ha-* 

cienda y de conformidad con lo de-, 
terminado en el artículo 14 del Re
glamento die Ordenación de pagos del 
Estado, de 24 de Mayo de 1891,

Vengo en disponer el cese en el 
cargo de Ordenador de pagos del Mi-. 
nisterio; dé Marina del Intendente de 
la Armada D. Pedro Dapena y  Váz
quez, nombrando en su reemplazo al 
Óe igual Categoría I>. Salvador Ra-* 
mírez y Sánchez-Bueno*.

Dado; en Palacio á veintisiete de 
Noviembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda:

José Calvo  Sotelo.

Núm. 2.211.

.■Vengo en declarar jubilado por bá- 
ber cumplido.' la . edad reglamentaria, 
cion el haber que por clasificación le 

i. correspondá,; a D. Ramón Roinay Ca
mino,, Jefe de Administración de se- 

• guada clase del Cuerpo Pericial de

Aduanas, segundo»' Jefe de la de La Co< 
ruña, otorgándole al propio- tiempo, eg 
atención a sius dilatadlos servicios, lo f 
honores de Jefe superior de Adrs latea 
traeión civil, libre de lo :o go ! o, <ÜÍ 
conformidad con lo misto on ie| 
párrafo segundo del ícuIo- 13 d$ 
la ley reguladora del m puesto sobrgf 
Grandezas, y Títulos, Condecoraciones 
y Honores, texto refundido' en. 2 $1 
Septiembre de 1922.

Dadioi en Palacio a, veintisiete <df 
Noviembre <fe mil novecientos yeink 
tiochoy

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
José Calvo  Sotelo .

jtfúm. 2.212.

Vengo eh declarar jubilado por háfe 
ber cumplido' la edad reglamentaria 
con el haber que por clasificación l i  
corresponda, a D. Joaquín Saurín Cafk 
lés, Jefe de Administración de seguii^ 
da clase del Cuerpo Pericial de Aduf^ 
ñas, Aministrador de la de San SeS 
bastián, otorgándole al propio tiem
po, en atención a sus dilatados ser* 
vicios, los honores de Jefe superior' 
de Administración civil, libres de t̂ pn 
do gasto*, de cionformidad con lo d fe  
puesto en el párrafo segundo del I f *  
tícbilo 13 de, la ley reguladora del imy 
puesto sobró Grandezas y Títulos* 
Condecoraciones y Honores, texto 
fundido en 2 de Septiembre de Í92&«

Dadoj en Palacio a yeintisiete, jdjg 
Noviembre de mil novecientos y élite 
ti ocho.

ALFONSff
El Ministro üe Haefemcla,
José Calvo  Su t il ©.

Núm. 2213.
Vengo en nombrar Administ.radpl 

de la Aduan| de Almería, con la 
tegoría de Jefe de Administración <M 
segunda clase, por ascenso en tiurfil 
de antigüedad,, a P . José Torres Ma®<- 
tínez, que actualmente désempéSI 
igual cargo, en la misma Aduana, eóÉ 
la categoría de Jefe de Administra)*, 
éión de tercera clase..

Dado» en Palacio a, yeinti siete d j 
Noviembre de mil novecientos veii$r 
ti o c ho. : 4}

ALFONSO ¿’
El Mlnlfí.íjjo de Hacienda,
José: Galvq  Sotelo.

fflúm* 2.21! 4k

Vengo en nombrar Adminisirádoí 
de la Adiu-ana de San Sebastián, ©ó|£



13 2 8  29  Noviembre  1928     Gaceta de Madrid.-Núm. 334

la  categoría  de Jefe de A dm inistra-, 
ción de íorccra clase, a D. M ariano 
Vázquez A tereí, ac tual A dm in istrador 
de la de V alencia de A lcántara, con 
la m ism a categoría  v clase.

Da-cb en Palacio a  ve in tis ie te  de 
Noviem bre de m il novecientos v e in 
tiocho.

ALFONSy
El Ministro de Hacienda,
J o sé  Calvo  S o te l o .

Núm. 2.215.
■Vengo en nom brar segundo Je fe  de 

la A duana de La Goruña, con 'la ca
tegoría de Jefe  de A dm inistración  de 
te rcera  clase, por ascenso en tu rno  de 
elección, a D. E duardo G arcía y G ar
cía Q uijada, ac tual A dm in istrador de 
la Aduana de Ribadeo, con la catego
ría. de Jefe de Negociado de p rim era  
clase.

Dado en Palacio a vein tisie te  de 
'Noviembre de m il novecientos v e in 
tiocho.

ALFONSO
E l M inistro de H acienda,

J o sé  Calvo  So telo .

Núm. 2.216.
A p ropuesta  del M inistro de Ha

cienda y de acuerdo con Mi Consejo 
#e M inistros,

Vengo en decre ta r lo s ig u ie n te :
Á rtculó único. Los contra tos de 

é o n s lite ló n ',  m odificación y extinción 
«del em préstito  que, con destino a la  
in s t ru c c ió n  del edificio p ara  la A dua
n a  ele Samando!*, realice la J u n ta  a u 
tónoma constitu ida por Real decreto 
de 2S de Agosto de 1928 y los docu
m entos en que aquellos contra tos se 
form ulen es ta rán  exentos del im pues
to de D erechos reales y del T im bre 
del Estado, respectivam ente. E s ta rá n  
asim ism o exentos, tan to  del T im bre 
de em isión como del de negociación, 
las títu lo s  rep resen ta tivos del em 
p réstito  y de la contribución sobre las 
futilidades do la riqueza m o b ilia ria  'y  
|e  todo otro im puesto análogo que 

lo sucesivo se establezca, los in te 
reses y dem ás rend im ien tos que los 
Expresados títu lo s produzcan.

D ado en Palacio a vein tiocho de 
N oviem bre de m il novecientos vein 
tiocho.

ALFONSQ
El Ministro de Hacienda,

J osé  Calvo Sotelo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

R E A L E S  O R D E N E S

Núm. 2.285,

E xcrno. S r . : V istas las bases que ' 
p a r a  la construcción y explotación 
del A eropuerto  nacional dé B arcelo- 
propone el A yuntanueido de esta po-: 
bláción, según acuerdo tomado p o r  
aquella Corporación m unic ipa l en se
sión ele 18 de •Septiem bre ú ltim o ; t<v 
niendo en cuenta los artícu los 4.° y 
11 clel Real decreto-ley  de 19 de J u 
lio de 1927, el inform e de la  D irec
ción general de A dm inistración local 
y el de la D irección general de Na
vegación y T ran sp o rtes  Aéreos, ane
ja  al Consejo S uperio r de A eronáu
tica,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha d igna
do disponer queden aprobadas las si-: 
guientes bases, referen tes a la cons
trucción y explotación del A eropuer
to nacional de Barcelona, considera
do como de in terés general o. se rv i
cio púb lico :

A rtículo  1.° El A eropuerto n a d o  
nal de B arcelona es ta rá  constitu ido  
p o r los te rrenos y edificios adecua
dos p a ra  el estacionam iento, llegada 
y sa lida de los aparatos de navega
ción aérea, del Estado o de ca rác ter 
civil, que lo hayan de u tiliza r. Por 
lo extenso de su destino, ol A eropuer
to de B arcelona tend rá  el ca rác ter de 
ae ropuerto  de in te rés  general, pre-, 
v ia  la aprobación p o v  el Gobierno 
del correspondiente proyecto.

A rtículo  2.° La construcción d e  i 
A eropuerto  de B arcelona será enco
m endada al A yuntam iento  de d icha ■ 
cap ita l y  co rrerán  a su cargo todo» 
los gastos de instalación  y h a b ilita 
ción p a ra  él tráfico aéreo, así como 
s u  en tre ten im ien to , consignando a 
estos efectos en sus presupuestos or-¿ 
diñar ios o ex tra  o rd in a l ios las can ti
dades necesarias. Gomo com pensación 
de esta  carga económica, el A yun ta
m iento rec ib irá  h as ta  ex tin g u irla  en 
su totalidad, en cap ita l e in terés, to-: 
cías las subvenciones que el Estado, 
P rovincia o cua lqu ier o t r a  en tidad  
pueda concederles, así como tam bién  
todos los beneficios que resu lten  en 
la explotación del aeropuerto , con 
arreglo  ta rifa s  fijadas p o r  él
Gobierno para  los servicios de nave- " 
gación aérea.

Todos los te rrenos y  construccio
nes del aeropuerto  quedarán  por; su 
valo r afectos a ga ran tiza r el re in te 
gro al A yuntam iento de las can tid a

des inven-11 das en su presupuesto  p a
ra  1.a construcción del aeropuerto .

A rtículo  3.° P a ra  todos los efectos 
'de  la  ley dé E xpropiación  forzosa, la 
construcción del Aeropuerto., de Ba.r^ 
célona será considerada como obra de 
u tilid ad  pública y llevará a n  e j  a, la  
necesidad de la  ocupación de los. te 
rrenos afectados por ni proyecto. Sé 
ap licarán  a la .realización de esta  

fobra todas las facilidades que el E s
ta tu to  m u n ic ip a l concede a  las obras 
públicas m unicipales.

A rticu le  4.° E n  cua lqu ie r período 
de la ex istencia d e l  A eropuerto  dé 
B arcelona, si l a s  conveniencias dél 
servicio lo h ic ie ran  necesario , podrá  
ser am pliada la  extensión de los te* 
rrenos destinados al mismo, y en este 
caso se ap lica rán  para la am pliación  
las m ism as reglas contenidas en los 
a rtícu los an terio res.

Artículo 5.° Si p a ra  enlazar el 
p uerto  aéreo con la calle m ás cer
cana de B arcelona fuese preciso  a b r ir  
algún camino especial dé com unica
ción, serán  aplicables a Ja .a p e r tu ia  
de este camino- las m ism as fácil id a-: 
des concedidas, para , la construcción 
dél ae ropuerto1.

A rtículo  6.° La .A utoridad m u n i
cipal y sus agentes tendrán  sobre 
toda la  zona del ae ro p u erto  y s o b a  
el cam ino especial que a él con luz
ca de*de le calle de B arcelona m ás 
inm ediata  las m ism as facu ltades que 
tienen  den tro  del té rm ino  m unicipal 
de B arcelona, sin  que los A yunta
m ientos en cuyos térm inos rad ique 
la zona del aeródrom o y e l-c am in o  
especial puedan e jerce r én éstos ju 
risd icción alguna, y especialm ente de 
índole fiscal.

A iíícu io  7.° H asta tan to  que esté 
ex tinguida la de.uda del ae ro p u erto  
co n  el Ayuntam iento: de B arcelona, 
éste organism o, como p rim e r y prin*  
cipal interesado, ten d rá  u n a  rep re 
sentación en 1a. Comisión gesto ra  y 
ejecu tiva p o r el Alcalde o persona en 
quien  él delegue, que p re s id irá  a di-, 
cha Comisión, y  tres  Vocales de lo$ 
seis que han  de co n s titu ir  su to ta li
dad. E n caso de variación  del núm e* 
ro  de señores Vocales que han  dé 
fo rm ar p a rte  de la  Com isión gestora 
y  ejecu tiva , ge conservará la  m ism a 
proporción  que se expresa en el pá^ 
rra fo  anterior*

A rtículo 8.° La designación del 
Je fe  de ae ro p u erto  se h a rá  por con-* 
curso, ab ierto  p o r la  Ju n ta  dol ae ra - 
puer|D , den tro  de las condiciones dé 
títu lo s y  servicios aeronáuticos fija* 
dos po r él Gobierno p a ra  esta clas$ 
de cargos^ proponiéndola en te rn a  sé
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la apeonación del * Consejo Superior 
de Aeronáutica. M  Jefe^ del aeropuer
to así iiqmKrado lo será, de lo do 3 
servicies instalados en el aeropuerto, 
Vigilando su desempeño* conlóeme a 
loa Regí arríenlos, dentro* de la aulo- 
ñonda técnica peculiar de cada uno 
de ellos.

Articuló 9.° En caso* de que por 
cualquier circunstancia el Aeropuer
to de Barcelona dejara de tenér ca
rácter ‘nacional, el terreno y las cons
trucciones. en él existentes servirán 
cío base a la liquidación de las obli
gaciones . hipotecarias que establece 
el artículo 2.° de estas Gases a favor 
del Ayu.iitamf.onlo do Barcelona, te-. 
tí leudo éste un derecho de tanteo' pa
ra  la adjudicación de. los menciona-, 
dos terrenos y construcciones del ae
ropuerto, y quedando en libertad, 
en caso de utilizar el tal derecho; y 
serle adjudicado, para co.aUn.uar la 
explotación del aeropuerto con ca
rácter municipal, ó proceder a la ena-: 
jenación de aquellos inmuebles, se-, 
gún estime más conveniente para sus 
intereses.

Artículo 10. La Comisión gestora 
y ejecutiva de’i aeropuerto tendrá ple
na capacidad jurídica para contratar 
y obngarse en cuanto haga referen- 
ei a la insíalaición y funcionamiento 
de i aeropuerto, y ejercerá además 
cnanlas funciones de la exclusiva 
competencia municipal le delegue el 
Ayuntamiento de Barcelona.

Articulo 1 J .  La Comisión gestora 
y  ejecutiva redactará, de acuerdo con 
los preceptos del presento Estatuto,

un Reglamento -•dJel aeropuerto, que 
someterá ;a la .aprobación del Con-, 
seje Superior de Aeronáutica.

lio que de ReaJ orden algo a A. E. 
para bu coBoemiieuto* y • efectos.' Dios' 
guarde a y . B. mifcbus año-, Madrid, 
27 dé Nóvíe-mbré de 192A

. PASMO DE RIVERA
Sen ore* ÁlcaYk ¿el Ay .nt amiento de

Bavqeícnaá Ministro d eb a  Oobonia- 
c íón* y 'Vicepresidente del Consejo 
Superior " de Aeronáutica."

N ú m . 2 .28 6 .
Excmo. Sr.: Consignada en los pre

supuestos del ejercicio corriente, en 
la Sección primera, capítulo 5.°, ar
tículo bajo el concepto de “Para 
conceder subvenciones a las Juntas de 
Aeropuertos nacionales, según esta
blece e l  apartado 3.° del artículo 2.° 
del Real decreto-ley de 19 de ju lio  
de 1927, l a  partida de 100.000 pe
setas, de acuerdo  con lo propuesto 
por la Dirección general de Navega
ción. y Transportes aéreos y con la 
intervención crítica ejercida por el 
Presidente del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig
nado disponer que se reparta por 
partes iguales dicha partida entre las 
cuatro Juntas de Aeropuertos nacio
nales de Vigo (Porrino), Burgos, Va
lencia y Malaga, correspondiendo á 
cada una de ellas laSéaniidad de 25.000 
pesetas.

Dé Real lo  digo á  V. E, á

los efectos': oportunos. Dios guarde a 
V. E.. muchos años, Madrid, 27 de No-i 
viembre de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministro de Hacienda, p re 

sidente del Tribunal ’SupremiO' de 
Hacienda pública y Vicepresidente 
del Consejo Superior do Aeronáu
tica,

Núm. 2.287.

Excmo. S r.: En virtud de lo dis
puesto en el artículo 4.º de l Real de
creto de 30 de Abril último, número 
802, sobre importación de trigos, y 
de acuerdo con la propuesta elevada 
al Gobierno de S. M. por el Ministro 
de la Economía Nacional, como Pre
sidente de la Junta Central de Abas-, 
tos, informes de ésta y de; la Direc
ción general del Ramo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, en concepto de bo
nificación de derechos arancelarios, 
satisfechos en su totalidad conforme 
a la partida 1.337 del vigente Aran
cel, por los molturadores importado
res, se proceda por eso Ministerio, 
previos los trámites legales precisos, 
a devolver a dichos molturadores las 
cantidades que se detallan en la re
laoión que se acompaña.

De Real orden lo digo a V. Ib para 
su conocimiento y efectos conslgiiieiH 
tes. Dios ¡guarde a V. E. muchos Vfíos.: 
Madrid, 27 de Noviembre de 1928.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Ministro de Hacienda.
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R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A  

PUERTO 

IMPORTADOR i

PROVINCIA ; 

CONSUMIDORA
INDUSTRIAL A D Q U I R E N T E

CANT I DAD ■ 
DE TRIGO 

QUE SE BONIFICA1

BONIFICACIÓN 
PLATA | 

POR Q. M,

pesetas,

BONIFICACIÓN ' 
PLATA 

: POR PARTIDA

Pesetas,

í
Barcelona ....... . Barcelona ....... Panificadora “La Moderna” 300,0$ 4,743 i .1,422,96

1.000,0$ 3,823 : 3.823,00
Idem,.. Harinera “La Pama” . ....— .»— ......... ....... 7.273.33 3,457 ’ \ 25.143,92

3.010,00 3,718 1 11.191,18
Idem...... .......... ! Comercial Ribas Parres...... - . ................. i 2.007,15 4,278 8.586,58
Idem........- . - - i Isidoro Martínez Gal l arda- . » . -— i 2.070,24 3,578 ]I 7.407,31

íd em .... .- .» .- .  •; Idem.. í Isidoro Martínez Gallarda.. —— ....... —.....» : 4.013,15 3:,803 15.262,00
Id e m ,- .- . .- . . . . ; Idem..-:.-— ■ 1.403,*8 3,852 i 3.866,94

Hijos de Merétó, S. A . . . .___ - - . _____ .....»» i 2.509,19 ! 4,137 10.380,51
ídem ,..,........... Idem..................' Hijos de Mffl&ütú., -B. A . . . - —.- - - -  —  - - —» &.3$8J)9 3,626 30..414788
Idem,..... - - - - i Idem»..... - ........ ^agrera Hermanes, S. en 0—- » . . . . . . . . . . . . . .  ¡ 3,559 i f ,365,91
Idem................. Tdem.» . üagrera Hermanos, S. en 0 — - .......... . 3,442 i 17.263,96
Idem..... .- .  ...... Id em ..»»...-- ..* 4J)13,49 3,607 14.476,65
Idem................. Idem- —  - ....... Nieta de Andrés Gallarda-.-.,.»........»».,.,... 1 2.071,24 2,999 €*211,64
Idem................ . Idem ,...... - - - v Manuel Sabater Carbenell.. - . . . . . . . . . . . . . . .  ; 4.013,33 3,809 15.286,77

Manuel Babater Carbonell.......... , 2.591,21 3,507 9.087,37
I d e m . . . . Id em ,-.,- » .—-• 1.019,75 3,769 3.843,45

1.002,90 4,102 i 4.113,89
Idem,................ Harinas Berra, B. A » . - . » . . . . . » . . . » . - . , » , . - . » -  i 1.003,31 3,913 3.925J5

Idem.-.............. Idem,............... . Harinas Berra, S. A . - , - - . , — ,........ » . - » . -  ; 519,78 3,660 i 1.902,41
Id e m .. . . , - . - , - . Idem--.»..— - . - - ; 3,770 1 15.127,42
Id e m ,. . . , . - - - - ! Idem,»»..»»» —  -; 2.591,45 3,359 8.704,68
Idem .,.............. Industrias Ausetanas, S. A ,» - - . , , . » . » , , . » . , » »  ; i  j m M 4,919 í 5.115,36
ídem ........ ......... ' Industrias Ausetanas, S. A .- ... . . . . .- » . .- . . . . .  | 1.003,46 5,125 5.142,73
Idem___ _____ - Vicente Ros. - .............. .................................  ! 1.559,85 4,169 6.503,01
Idem......... ...... Idem,.— Vicente Ros...................................................  i 1.002 JO 4,415 4.426,92
Idem..,—. - - ...... Idem...... . .. . .. . José OeR Gasami ^nel a-— 1 501,27 5,243 - 2.628,15
Idem........... José Gotl € ® tsa m lc tu e la -- .- .- .-- ...,.- .» .. i 754,86 4,525 i 3.415,75
Idem................. Idem............. ... 519,86 4,919 \ 2.557,21
Idem ,-...........- Idem___. » - ——__ Viuda de Antonio Insenser e H ijo s - - . . . . . .  i 519,22 4,689 i 2.434,62
Idem ..-...-........ Idem...,. .»»<-»-.— Viuda de Antonio larsenser e H i jo s . - - . . » - ! 501,53 , 5,138 ! 2.576,86
Idem ................. 1Idem...... Gomera % IM usirles AlblÉfeda, 3». A — »»—, ! 519,21 4,717 ji. 2.449,13
íto rn .- . . . -  -  - - Idem ................. Gomers e Industries Albareda, S. A -  —  » ; 501,59 5,02$ 2*522,49
Id e m - - . . - . ...... Idem,.—,....».... Pedro Salisacbs y C A - ----- . ..» ....... j 6,537,55 3,827 25.019,20
Idem...... ......... Jaime T ila Alibercb........................... .......... 1.040,75 4,850 5.047,63
Idem................. Idem.................. Juan Torruella Pratginestós......................... 519,41 3,586 1.862,62
Idem...... .......... Idem.................. Oliveres Plermanos...................................... - 2.070,26 3,669 7.595,81
Idem,................ Idem.................. La Estrella, S. A . . . ....................................... 5.182,51 3.366 17.444,32
Alicante .......... Alicante .......... Asociación de Fabricantes de Harinas....... 59.050,00 5,677 335.226,85
Barcelona ....... Gerona ............ Jaime Fábregas R iba..... ................. ........... . 500,00 5,721 2.860.50
Idem.................. Idem.................. Cor omina y Soler.......................................... 501,35 8,403 4.212,84
ídem,............... Idem..... ............ Industrias Coromina, S. A .......... ......... ... ... 1.011,20 7,745 7.831,74
Idem.................. Idem................. Industrias Coromina, S. A ............................ 2.069,52 ' 7,198 14.896.40
Idem ................. Idem.................. Industrias Coromina, S. A . . . . . . .................... 989,68 7,477 7.399,83
Idem......... ........ Idem............ .... Industrias Coromina, S, A .......... ......... ... .. . 1.003,09 7,498 7.521,16
Idem.................. Idem.................. Alfonso Teixidor Saguer— . ...................... 1*559,62 6,235 9.724*23
Idem.................. Idem.................. Alfonso Teixidor Saguer.............................. 3.993,87 7,128 28.468,30
Idem................ . Idem.................. Alfonso Teixidor Saguer.............................. 1.487,03 6,557 9.750,45
Idem ................ Idem................ . Alfonso Teixidor Saguer.............................. 5.015,16 6,505 32.623,61
Idem................. Idem.................. José Ensesa.......................¿........................... 11.239,42 6,490 72.943,86
Tdem.................. Idem.................. José Ensesa....... .................................. .......... 5.937,31 6,551 38.895.31
Idem.................. Idem............. José Ensesa.................................................... 7.997,44 6,986 55.870,11
Idem.................. Idem.................. José Ensesa..................... .............................. 1.568,84 6,272 9.83.9,76
Idem.... ............ Toledo ........ .. Pascual Concustell.......................................... 2.000,00 9,289 18.578,00
Idem..... .. . . ...... Idem.................. Francisco Martino Pérez................... ........... 1.000,00 • 9,694 9.694,00
Bilbao ............ Alava .............. El Ancora de Abecliuco................................. 1.648,11 3,547 5.845,84
Idem.................. Idem................ . Enriaue Zulueta Gámiz.............. ..................d 1.645,54 3,230 5.315.09
Idem......... ........ Idem.................. Panificadora Vitoriana................................. . 3.298,98 3,615 11.925,81
Idem ............... Burgos ............ José M.a Zuazagoitia.............. ..................... . 198,00 9,058 1.793,48
Gijón ......... Zamora ........... Hijos de Valentín Gomoso y C.a.................. 1.025,70 7,950 8.154,31
Idem............ Idem.................. Felipe González Gómez................................. 3.972,68 7,791 30.951,14
Tarragona ......
V aleneia

Tarragona ...... Antonio Tapias Salvad ó................................ 5.000,00 4,309 21.545,00
‘ Madrid ....... La Fama Industrial Harinera Panadera.... 1.057,19 6,485 6.855,87

T otales.................................... 210.044,45 i 1.080.279,62
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO 

REAL ORDEN. \

Núm. 1.152,

Ilmo. Sr.: Visto e l  expediente ins
truido con moivo de instancia dei Ai- ■ 
palde de. Arija, en la provincia de í; 
¡Burgos, solicitando1 la creación en el i 
piencionado p u e b l o  do un Juzgado i; 
¡municipal, pon haberse constituido en j: 
Ayuntamiento independiente ai se-. í 
fregarse del de Alfoz de Sania, Gadea: I 

(Resultando que en el expediente se l 
lia acreditado la eoave-nieiieia de ac~ i 
peder a lo solicitado-, evitando que los 
habitantes de dicha localidad tengan 

.«que- acudir al Juzgado de Alfoz de j; 
Eanta Gadea cuando,, con lelaeión a i 
ios miamos, sea necesaria la abminñs- a 
¡tración de justicia de tal naturaleza 
p- su presencia en las oficinas déf Re
gistro civil:

Considerando que, según Ib preve- 
pido en el párrafq primero de; la ley 
He Justicia municipal de & de Agosto 
He £907, no derogado* por las- dlspo- * 
kiciones referentes a la materia dic- ’ 
|adas con posterioridad^, en  cada tér- 
¡mino municipal h a b r á  un Juzgado i 
municipal:

Visto el citado articula y el 12 de 
Ja ley provisional; sobre organización i 
¡del Poder judicial de 15 de Sepioup- { 
Jbre de 1870; teniendo en cuenta el I 
[informe favorable de la Sala de go- ; 
¡bierno de esa Audiencia,

S. M. el Rey (q D¿ g j  ha tenido a 
¡bien disponer, de conformidad con el \ 
¡dictamen q u e  en el expediente ha j 
Emitido la Sala de gobierno del Trí- j  
feunal Supremo, la creación en el 
pueblo de Arija de un Juzgado mu- 
¡aicipal, con el mismo territorio ju-̂  " 
^isdiceional que el a s i g n a d o  a su , 
Ayuntamiento, que dependa, para te- .

los efectos judiciales, del Juzga- i 
Pu de primera instancia; © instrucción ;

; Be' Sedaño. V " . V ¡
Lo- que de Real orden digo a V. I. 

gara su conocimiento y con objeto de; 
guo se sirva dictar uis disposiciones ] 

\  Oportunas para que en la forma ée^ : 
¡terminada por la legislación vigente § 
W  proceda al nombramiento de Juez, 
.JPfecal, sus suplentes respectivos-y de • 
Jbs dependientes necesaria p a r a  ei  ̂
Servicio del mencionado Juzgado, a ^

: Sis dé que pueda comenzar a  funcio
nar lo antes posible, lo mismo en íó ;; 
que se refiere a los asuntos de índole 
'judicial de ■ su competencia que érv 
to que afecta ai servicio del Registro 
civil, comunicando a este- Ministerio- 
<el día que V. I. señalo para que em- 
gdeee a funcionar el referido. Juzga

do; Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Noviembre de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

 MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES 
Nú m  253.

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) 
ha tenido a bien conferir una comi
sión del servicio para Inglaterra» do 
im mes de duración, al Comandante 
de Artillería D. Tomás Ruano- Ruiz, 
de la Fábrica de Trubia, al objeto- de 
que forme parte durante ese tiempo 
de La Comisión receptora det mate-, 
rial que en la citada nación constru
ye la Gasa Vickers Ltd. para este Mi
nisterio,, correspondiente al contrato 
aprobado por Real orden de 19 de 
Mayo de- 19¡26;. teniendo derecho, ade
más de los emolumento® que por su 
destino y antigüedad le correspondan» 
a las dietas y viáticos i eglamenta-. 
ríos, haciendo los viajes de ida y re-, 
graso por fo]]ritcuio nacional, con pa.- 
saporte por cuenta del Estado» todo 
con cargo- al capítulo primero, ar
tículo único de la sección cuarta del 
vigente presupuesto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 24 de Noviembre de 1928.

ARBANAZ
Señor Gapitán general de M octava 

Región. Señores Director general 
de Preparación de campaña, Gene
ral Jefe de. lia Dirección Superior 
técnica de la Industria militar ofi
cial e- Interventor gegneral del
T? rr í f n

Núm. 254.

Excm o Siv: En vista del expeulerrn 
te instruido en la plaza de Jerez de 
la Frontera (fíádiz), a instancia del 
soldado de G aba Hería Angel Menén- 
dez Fernández, licenciado por inútil, 
en justificación de su derecho a in
greso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado documentalmenie que a 
consecuencia de heridas producidas"* 
como resultado de un manotazo da un 
caballo en la rodilla derecha, en arfo , 
det servicio, el día 20 de Febrero de 
1920, perteneciendo al Depósito de 
Recría y Doma de la segunda zona 
pecuaria, ha sido declarado, inútil te-- *

tai para e! servicio, y que sus íes i o-, 
nes se encuentran incluidas en el vi* 
gente cuadro,

S. M. el R e y  (q. D. g\), de acuerdó 
■Con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha ien-D 
do a bien conceder el ingreso en Iri 
segunda sección de dicho Cuerpo al 
mencionado soldado, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aprobad#, 
por Real decreto de 13 de Abril dé 
1927 (Diario Oficial número 9i>.

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su conocimiento' y demás afectos. Dios, 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Noviembre de 1928.

ARDANAZ'
Señor Comandante general del Giusin 

po de Inválidos Militares,

Núm. 255.
Exorno. Sr.: S. M. el R e y  (q- D. g.) 

ha..tenido á bien disponer, en cumplH 
miento a lo prevenido en el radíente 
7 A del vigente Reglamente de u-nifik 
cación de dietas aprobado por Real 
decreto de 18 de Junio de 19^4 
lección Legislativa número. 280*|f y  
Real orden circular de 13 de Junio 
de li925 (C. L. número 169), que I& 
comisión del servicio de tres meses 
de duración que para la recepción* 
del material de guerra construida 'm  
Inglaterra, fué conferida al Teniente 
coronel de Artillería con destino ©jfc 
este Ministerio, D. José Franco Mu< 
ssio, por Real orden de 27 de Junio 

. último (D. O: número 141), quedft 
prorrogada por tres meses más 
ta fin de Diciembre préxim#, tehte»* 
do derecho durante este tiempo* p i t o  
mismo ‘emolumentos que en la 
rior Real disposición se imneiQmfflfc. 
con cargo- al capítulo primero,, 
tfcmlo único de la Sección cuarta áet 
vigente presupuesto.

De Real orden lo digo a V. E. 
su conocimiento-y demás efectos. É̂ tsNl 
guarde a V. E. muchos años. Madrid; 
27 de Noviembre de 1928.

ARDANAZ ;

Señores Diéfector general de I n s t e n  
ción Administración, Capitán g p  
neral de la primera Región, EMretr 
tor general de Preparación dé Cana» 
paña, General Jefe de la Dirección 
Superior Técnica de. la Industrl* 
militar oficial e Interventor gene* 
ral del Ejército;
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Múm. 732.

lime. Sr.: Visto el expediente pro-. 
.jquéwI^o por D? Casto Alvares 'Gonzá
lez, Contador do primera clase del 

■'dWJPpô  auxiliar de Gontabiíidad, con 
destino en la Ordenación de pagos por 
©bligaciones de los Ministerios dje 
Instrucción pública y Ifeme.iitO', en so- 
Ifelled efe licencia por enferme,

$. M. el Bey (q. JA g.), de acuerdo- 
m® fe informado por V. I., se lia ser- 

•concedérsela por mi mes; con 
&b©Mq' entero, según el caso primero 
del artículo* 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

Be Real orden, en virtud de la de-' 
legación que tengo conferida, lo di
go a V. I. para los debidos efectos, 
■®gm. devolución del expediente. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Noviembre "de 1926.

ARTURO. FORCAT

Señor Director general de Tesorería 
y Contabilidad.

Núm. 733.
■Visto el expediente promovido 

poj; doña María Gayá de la Cruz, 
l'sdribiente Mecanógrafa del Cuer
po de Aduanas, con destino en la 
de Palma de Mallorca; en solicitud 
(fe que se le conceda un segundo 
y último mes de prórroga de lie en
cía por enferma a la que le fué con
cedida pop Real orden de 17 de 
Octubre último, y teniendo en cuen
ta io dispuesto en el caso segun
do del artículo 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 para 
la aplicación de la ley de Bases de 

, t i  jie Julio del mismo año y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
ejtt armonía con el artículo 71 del 
vgiente Reglamento del Cuerpo de 
Aduanas,

S. M. el Rey  (q, D. g.) se ha ser
vido conceder a la Sra. Gayá un 
iXKÜft' 5de segunda y última prórro
g a  sin sueldo ,a la licencia que 
aejijalmente se lialla disfrutando 
ti causa de enfermedad; debiéndo- 
H« considerar concedida 'está licen- 
eltü ,eon fecha 13 del actual,* de 
mcwiordo con lo que preceptúa la 

. stfJÉpcfeición octava de la Real or-
de 12 de. Diciembre que se 

menciona
Be Real orden; en virtud de la 

Relegación especial que tengo con

ferida, lo comunico a V. S, para su 
. conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 
2T de Noviembre de 1928.

Él Director general «le Aduanan
Ps 'VERDEfiüEñ

Señores...

N úm. 734.

Visto el .expediente promoyido 
por D, Frutos- Gómez de Pablos, 
electo Escribiente Mecanógrafo de. 
la Aduana de Bilbao, en solicitud 
de. prórroga desplazo posesorio por 
enfermo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido prorrogar por un mes el plazo 
'posesorio a que se contrae la Real 
orden, fecha 26 de Octubre último, 
referente a dicho funcionario, de 
conformidad con lo dispuesto én 'el 
artículo 20 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, para la apli
cación de la ley de Bases de 22 
de Julio del. mismo año y Real or
den de 12 de Diciembre de 1924, en 
armonía con el artículo 7-1 del v i
gente Reglamento del Cuerpo de 
Aduanas.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con-, 
ferida, lo comunico a V. S, para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de; a V. S. muchos años. Madrid, 
28 de Noviembre de 1928.

El Director general ele Axluanas*
1>. VEIIDEG-UER

Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.288.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de diciem bre 'de 
1924 (G aceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta dei ’5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y  con todo el sueldo al Jefe 
de 7.000 pesetas de Telégrafos D. An- 
tolín Blanco y  Neguerucla, con desti
no en Meliila, autorizándole p a r a  
trasladarse a Logroño; debiéndose 
considerar concedida e s t a licencia 
con fecha 23 del actual. de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la iReal orden de 12 de Di-- 
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferí-. 
da,: lo digo A Y , . B. p a r a su conoci

miento y efectos. Dfos guarde a Y , B: 
muchos añosi Madrid; 28 de Noviero^ 
bre de 1928.

Él Director genera!,
TAFUR*

Señores Ordenador db pagos y Jefe 
de- la Sección de- Meliila.

Núm  1.289,

S. M. el Rey (q. D. gfe de confor
midad. con lo- qué previenen las Rea
les órdenes dé 12 de Diciembre <fe 
19.2.4 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo; 
siguiente (GAceta del 5J, sé ha servfe 
do conceder un mes de licencia pon 
enfermo y con todo el sueldo al Olí-: 
cíal de 5.000 pesetas de Telégrafo^ 
D. Luis Francisco Canje y Lanciabiini,- 
con destino en Arbo, aiitorzáiidole 
para trasladarse a Madrid; debiéndífe 
se considerar concedida < sí a licencia 
con fecha de hoy, de acuerdo con W 
que preceptúa la disposición octava! 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona. *

De Real orden* en virtud de la ckn 
legación especial que tengo conferí-* 
da, lo digo a Y. S, p a r a  su conoefe 
miento y efectos. Dios guarde a Y. S* 
muchos años. Madrid, 28 de Noviera^ 
bre de 1928.

£1 D irector general,

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
'de la Sección de Vigo. .

Núm. 1.290.
S. M. el Rey (q. D. g\), de confort, 

midad con lo que previenen las ReaE 
les órdenes de 12 de Diciembre <ie; 
1924 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo; 
siguiente (Gaceta del 5), se ha serví-?

, do conceder un mes de licencia ppS’ 
enfermo y con todo el sueldo al OID 
cial de 5.900 pesetas de Telégrafos! 
D. Jacinto de Miguel y Quincoces, £0.1$ 
destino en León, autorizándole páf& 
trasladarse a Madrid; debiéndose cone 
siderar concedida e s t a licencia edít 
fecha 24 del actual, de acuerdo cojí 
lo que preceptúa la disposición oeta^ 
va de la Real orden de 12 de Diciem
bre que se menciona.

Do Real orden, en virtud de la 'de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S, p a r a  su conocfe 
Aliento y efectos. Dios guarde a V¿ 
muchos años. Madrid, 28 de Noviem-' 
bre de 1928.

El Director general,
TAFUR *

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
del Centro provincia] de León.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 1.785.

Ilmo. Sr .: De con form id ad  c o n  la  
C om isión perm anente del C onsejo 
de Instrucción  pública y en virtud 
de concurso previo de de traslado, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) h a tenido 
a bien nom brar a D. E m ilio A ran
da Toledo C atedrático num erario 
d e Lengua e H istoria de la L itera
tura latinas del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de A lbacete, 
c o n  el haber anual que actualm ente 
d isfru ta ;  habiendo dispuesto S. M. 
que la Cátedra de igual asignatu 
ra que c o m o  consecuencia  de es
te nom bram iento resulta vacante 
en el de Huesca, se anuncie para su 
provisión , al turno que corres
ponda.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento, y  demás efec-r • 
tos . Dios, guarde a Y, I, m uchos 
jaños. Madrid, 10 de N oviem bre de 
1928.

CALLEJO

Señop D iercior  general de E nse
ñanza superior y  secundaria.

Núm. 1.766.

Ilm o. Sr. : De con form idad  con 
el dictam en de la C om isión perm a
nente del C onsejo de Instrucción  
pública y en virtud de con cu rso  
previo de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, a doña María L ui
sa G arcía  D orado C atedrático nu
m erario de Lengua e H istoria  de la 
L iteratura latinas del Instituto n a 
cional de Segunda enseñanza de 
León, con el haber aunal que a c
tualm ente d isfru ta ; habiendo d is- 
puesto S. M. que la Cátedra de igual 
asignatura que, com o consecuencia  
de este nom bram iento, resulta va
cante en el de Castellón, se anun
c ie, para su provisión , n i  turno qu-e 
¡corresponda.: a

De Real orden lo digo a V. I. pa-? 
ra su con ocim iento y demás efec-. 
tos.: D ios guarde; a Y , I. m uchos 
años. Madrid, lo  de N oviem bre de 
1928.

CALLEJO

Señor D lerctor general de E nse
ñanza superior y secundaria.

Núm. 1.787.
Ilm o . S r .: De con form id a d  con  

el dictam en de la Com isión perm a
nente del  C onsejo de Instrucción  
pública y en  virtud de con cu rso  
previo de traslado,

S. M. el Re y  ( q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar a D. Te lesforo  T o
r i ja y de  la Fuente P ro fe sor  de Ca
ligra fía  en el Instituto, nacional de  
Segunda enseñanza de A lbacete, con 
el haber anual que aciuaim ete dis
f r u ta; habiendo d ispuesto  S. M . 
que la Cátedra de igual asignatu
ra que, com o consecuencia  de es
te nom bram iento, resulta vacante 
en el de Ciudad Real, se anuncie, 
para su provisión, al turno que c o 
rresponda,

De Real orden lo digo a Y. L pa 
ra su conocimiento:,, y demás e fec 
tos. D ios guarde a V. X. m uchos 
años. Madrid, 10 de Noviem bre de 
1928.

CALLEJO 
Señor D iercior  general de E nse

ñanza superior; y  secundaria.

Núm. 1.768.
I lm o . Sr.: Vista la instancia sus

crita por D. Antonio Lina Carreto y 
acreditado por la Certificación expe
dida con el V.° B.° del Director del  
Instituto Geográfico y Catastral, que 
el interesado tiene encomendados tra
bajos que en aquella D irección consi
dera de investigación científica,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser-: 
vido conceder al Sr. D. Antonio Luna 
Carreto la prórroga en su situación 
de excedencia, con arreglo a lo dis
puesto en la ley de 27 de Julio de 
1918.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Noviembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1.769.

Vi sta la documentada solicitud de 
D. Miguel Angel Vicente Mangas, Pro-, 
fesor numerario de. la Escuela Nor
mal de Maestros de Avila, en súplica 
de que se le conceda, con todo, el 
sueldo, un mes de licencia por  enfer
medad:

Resultando que está justificada di
c h a  petición, según los oportunos d o 

cumentos, y que es favorable el ir -  
forme de fe Dirección del expresado 
Gentío:

Cómklerando lo prevenido eií la 
Real orden de 12 de DLie.nbvé 
efe 1924,

8? M. el Rey fq. D; g\) se ha ser
vido acceder a lo solicitado.

De Real oxelen lo digo a Y. S. paca 
su conocimiento y demás .efecto^ 
Dios guarde a Y. 8. muchos años* 
Madrid. 16 de Noviembre de 1928.

R. D.,
GONZALEZ? OLIVEROS

Señor Ordenador de pagos por oblL
garlones de este Ministerio.

Núm. 1.770.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia del 
Director del Instituto de Córdoba, so
licitando la subvención de 1.740 pe
setas para realizar una excursión co
lectiva del Catedrático y  alumnos con 
fines pedagógicos; teniendo en cuen
ta que en la Memoria que se acom
paña se explica la inversión que ha 
d e darse a la cantidad solicitada, es
tando comprendido este servicio en 
el artículo 4.° de la Real orden de 18 
de Octubre de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Córdoba la 
cantidad de 1.740 pesetas para servi
cio s  de educación y cultura, con car
go al capítulo R.°, artículo único'1, con
cepto 5.° del presupuesto vigente de 
éste Ministerio, cuya cantidad sé li
brará a justificar a favor del Habi
litado del material del expresado Ceh- 
tro, D. Rafael.Vázquez Aroca, confoír
me previene la citada Real orden de 
18 dé Octubre de 1922.

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y efectos. Dio3 guar
dé a V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Noviembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1.771.
Ilmo. Sr. : Vista la instancia d e l

Director del Instituto de Badajoz, so
licitando la subvención de 1.600 pe
pesetas para realizar un viaje p o r  
Catedráticos y alumnos colectivamén- 
té con fines pedagógicos; teniendo en 
cuenta que en la Memoria que acom
paña se explica la inversión que ha 
de darse a la cantidad solicitada, y ' 
estando comprendido este servicio pn
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¿uÍNiiIo 4.° de la Real prdea de 1.B 
de Octubre do 1922,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha lenid:* U 
bien conceder ai Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Badajoz la 
cantidad d.e 1.60-0 pesetas para s irvi-. 
cios de educación y cultura, con car
go al capítulo 8.°, artículo único, con

cepto 5.° del presupuesto vigente de 
.este Ministerio, cuya cantidad se li
brará, a justificar, a favor del Habi

litado del material del expresado 
"Centro, D. Sergio Luna, conforme pre
viene la citada Real orden de 18 de 
(Octubre de 192-2.

De Real orden lo digo a V. I. para 
gu conocimiento y efectos. Dios guar- 
•jás9 a V. I. muchos- años. Madrid, 21 
rde Noviembre de 1928, 
f  CALLEJO

Señor Director general' íle Enseñanza 
superior y secundaria.

MINISTERIO  DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDEMES 
Núm- 1/ISi. 

linio. Sr.: Yista la insiaficia de- don 
Manuel Ghlrivetla. Soria, en scdicitud 
de_ qm en lo sucesiva se entiendan 
fgop él las noiifea-ciones necesarias 

% que realice personátlmenle el pa- 
gc* ée los intereses. yr el reintegro defc 
£epifal del préstamo del Estado eo- 
^responcliente a la casa barata núrne- 
$0 14 del proyecte aprobado a “El 
porvenir”, Sociedad Cooperativa de 
Casas baratas:
v Resultando que el interesado funda 
gu pretensión en que ha adquirido 

pleno dominio de la finca y lo 
.acredita eon la escritura de compra 
W lm  en Godefía a 15 de Marzo de 
)1928, ante D. Claudia Mlraltes Gao~ 
jaa, bajo el número 171 de su proto- 
ôk>y inscrita en el Registro de la Pro

piedad de Moneada:
Considerando que, 'con arreglo a la 

Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gacíeta del día 23, 
todo beneficiario de. casa oaraía que 
hay adquirido el dominio de La mis- 
pia, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
Sel préstamo fiel Estado que corres
ponda a §u casa, que en este caso, y 
següix escritura de 21 de Octubre de 
1926,, ante D. Ĵ uiaii Moreno Estovan, 
asciende a lb.605,so pesetas, más jas 
)ostas e intereses déLS por 160 anual 
íe la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Yisfos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g .j ha tenidfo a 
bien declarar vinculada a í>. Manuel 
Ch ir i vela Soria la casa barata y su 
terreno, núm: :o 14 del proyecto apro
bado a “El Porvenirn, Sociedad Co
operativa do Casas baratas, que es la 
finca nímero 2,324 del Registro, de la 
Propiedad de Moneada, tomo 908, IR 
bro 42 de Godella, folio 150, vincula
ción que lleva consigo la imposihilL 
dad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del in
mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular, v los derechos reserva
dos al Estado, Provincia y Munici
pio, a los efectos del Real decreto-ley 
de 10 de Octubre de 1924, sin que 
durante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 15 de Marzo de 1-928, 
pueda la finca ser transmitida a ti
tulo distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien correspon
da el derecho de sucesión, según las 
reglas y las condiciones establecidas 
en el citado Decreto-ley, correspon
diendo exclusivamente a este Minis
terio acordar Xa desvlnculaclón, si 
procediere.

De Real orden lo- digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Noviembre de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo.

Núm 1.1S2
limo. Sr:: V is  t a#ía instancia de 

D. Salvador Pérez Burgos en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmenk 
el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa bara
ta número 23 del proyecto aprobado 
a ”E1 Porvenir”, Sociedad Cooperati
va de Casas baratas:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de ia finca, y lo acre
dita con la* escritura de compra hecha 
en Burjasot a 15 do Marzo de 1928 
ante D. Claudio Miralies Gaona, bajo 
el número 170 de.su protocolo, ins

crita en el Registro de la Propiedad 
de Moneada:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de i l . de  Mayo de i928g 
publicada en la Gaceta del día 23, 
todo beneficiario do casa barata que 
¡haya adquirido el dominio de la mis-: 
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses- 
del présíaom del Estado que corres* 
ponda a su casa, que en este caso y 

; según escritura de 21 de Octubre de. 
1926, ante D. Juan Moreno Estovan  ̂
asciende a 15.125.45 pesetas, más las 
costas e intereses del . 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas- 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario' que las ocupe queda
rán vinculadas a éste, en virtud de lo; 
dispuesto en el artículo 10 del Real 

; decreto-ley de 10 de Octubre de 192-4 :] 
Vistos el preeep- e citado y la Reai' 

orden de 11 de- Maye- de 19.28,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien declarar vinculada a D. Salvador* 
Pérez Burgos la casa barata y su te-í 
rreno número 23 del proyecto apro
bado a “ El Porvenir1', Sociedad Gch 
operativa de Gasas baratas, que es M 
finca número 2.333 del Registro- ae la 
Propiedad de Moneada, tomo 90-8, 11-: 
bro 42 de Godería, folio 136; vincula-: 
ción que lleva consigo la imposibilL 
dad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra dei in- 

| mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad & la adjudicación se 
hayan obtenido dé cualquier entidad 
o particular y los derechos reserva» 
dos al Estado, Provincia y Munici
pio, a los efectos del {Real decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924, sin que 
durante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 15 de Marzo dé 1983,. 
pueda la finca ser tnmsmHraa a ti
tulo di simio del de herencia o dona
ción al heredero & quien corresponda 
el derecho de sucesión, según las re-* 
glas y las eondic iones estólecídas en 
ei pilado- Decrete-ley, correspondien
do exclusivamente & esie Ministerio 
acordar la desvineulación sí proce
diere,

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,

: 12 de Noviembre de 1928.
; AUNOS

Señor Director general de Trabajo.

S\2úm. 1.193. .
' limo. Sr.: Uno de .los. objetivos .mu3 

. importantes de la esladípltca ele ac-*
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■ ¡bidentes del trabajo es la determ i
nación del riesgo ere cada provincia  
y  en io s ; distintos grupos- dé industria, 
¡para intensificar la acción preventi- 

• y a * e 11 aquel l os sectores del trabaj o 
¡puyos confidentes lo- exijan*

Pero-estas cifras relativas no pue- 
Pee obtenerse desconociendo^ el nú- 
|nero de obreros sujetos al riesgo-del 
Accidente, y  en. atención n ello,

•í?. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser-? 
¡yido disponer que las Compañías de 
Seguros de accidentes del trabajo y

las Mutualidades que toman a su car
go la indemnización^ da los m ism os 
remitan a la Dirección general de 
Trabajo, con referencia al dt& 31 de 
Diciembre de cada año, un estado de 
los obreros asegurados o inscritos y. 
de los accidentes indem nizados, con
forme a los modelos insertos a con
tinuación. Igual obligación se esta
blece para los patronos y  Empresas 
■en cuyas industrias trabajen mas de 
25 obreros, si no tuvieren asegura
dos en Compañías o Mutualidades el

riesgo de los accidentes que pucUe< 
ran sufrir.

Dos referidos cuadros estadístico# 
habrán de enviarse a esa D ilección  
general dentro del mes do Enero de i 
año siguiente.

De Real orden lo digo a Y. í. p a n  
su-conocimiento* y' efectos consiguien-, 
tes,. D ios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 24 de Noviembre de 1928.

AÜNOS

Señor Director general de Trabajo.

ESTADO del número de obreros asegurados o inscriptos (1), clasificados por provincias, que, con referencia al día 31 de Di
ciembre de 19 remite a la Dirección general de Traba jo (2) ........ .

Número de obre- Accidentes
P R O V I N C I A S

ros asegurados indemnizados
— — _ — —  --------------------- -— —  i  —  ------------------------  — ---------, — ;------------------  ;------------------------------------------~ —  -----------------------

h : ii:

■ ■ I     .......... i ■ 11     n  mi .  i i im i*  . ............ ........... ........ ....  111 l ■ ........  i— ..................... ■— — ■ i i n i i ■in. m» i» i ■ i ■ ni i w m w  iiii ii—     

(1 ) Si el estado se x^emitepor un patrono o Empresa que no tenga a s u s  obreros asegurados ni inscriptos en Compañía 
de Seguras o Mutualidad, sustituirá estas palabras por las de fí afectos a su industria”.

( 2 ) Nombre y domicilio < de la Compañía, Mutualidad, patrono o Empresa.

ESTADO del número de obreros asegurados o inscriptos (1>? clasificados por industrias, que, con referencia al.día 31 de Di
ciembre de 19»......., remite a la Dirección general de Trabajo (2)   * 

t« — ' — 1 "™ -......................  - ..................... .... ............................................................ — .................................   "  " -  ...........................I ■ •» «■■■— ■■■ ■....■ — .............. ■ ■ ■ I

I N D U S T R I A S  : Accidentes
ros asegurados indemnizados

■**— -------------- --------- :-----------   :--------- :-----------V ---------------— — ■■■■■         —    »  -

Itevicios generales del Estado^,Diputacdone» o Municipios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  \ i
Industrias ejercidas por el Estado; Diputaciones a Mlmibípiosi *«*-.• ...........« .« ••» ..* .. li; íj
IfittBS, salinas y  c a n t e r a s > * . < « « . e, . . . . •«««*«. . . . . . . .*.«
Metalurgia ........... ....... .............................................. . T
/Trabajo del hierro - y  demás metal es. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •..».«..«........ * * . . . . . . . . •  »*•..... |
Industrias químicas.    ........ .
Idem del tabaco; ...... ........................... * ««r»••«<»••••*•«•*»•••••. .*«•«»*..•#*. ¿
Idem textiles... .— . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . .  1111 < » »H • .< » ««<• ••« t .M» • l« 11 M <1**1 ♦. «»« M , • » • « #,l • I I . | !
Ídem f o rés tales > y  agrxcolas*. ..  «» «-«■» * . «r.
Idem de la construcción,. ................................. . .
Ídem eléctricas   .............. .................
Idem de la alimentación.  ........ ......... . . . . . . . . . . .  $
Idem del* libro*. . . . . . . . . . . . .  .*«.......««, * *.«•... • ....** .... • • . . . . . .  *...«. »**.*»«,« •*•••... *».
Idem del papel, cartón y caucho. ............ o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem del vestido. . ......... ................ ................. .................................. ................................... ...........
Idem de cueros y  pieles................................ ............. ........................................ ......... .......... ................ •*
Idem de la madera...   ........................................................        :
Idem de transporten ...;..   ............   ;
Idem de'mobiliario».   ...................................................................     ¡
Idem de la ornamentación  ....................................................................         ¿ f
Alfarería y cerámica...................................................... .................................................................................  *
¡Vidrio-y crista l..  ..... ................................................. ................................................................. . . . . . . . . . . .
Bspectácul0 3  públicos     .............................................................. ................................. . . . . . . . ------  ;
Industrias varias. ...................i ................................. ....... .......................................  - i  ..............  ,
Industrias d e s c o n o c i d a s .............. .....................................................................................

(1) Si el astado se remite por un patrono o Empresa, que no tenga a- sus obreros asegurad >v ui. xa se, TAos en Compañía 
de Seguros o Mutualidad, sustituirá estas palabras' por las de “aféqtos a su industria/'.

,(2) Nombre y domicilio de la Compañía, Mutualidad, patrono o Empresa,
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| Núm. 1.104.
limo. Sr,: Vista la ''instancia 'del 

^Presidente de la '‘M utaa de Segu
ros del Panadés» contra Acciden
tes del T rabajó”, y docum entación 
que acompaña solicitando la ins
cripción en el Registro de las en
tidades autorizadas por éste Mmis
te rio p ara  su stitu ir al patrono en 
las obligaciones que le impone, el 
libro III del Código del T rabajo:

Resultando que esta M utualidad 
se baila constituida por m ás de 20 
patronos, cuya condición se com
prueba con los orresondientas- re 
cibos de la contribución industrial 
que obran en el expedienté, y que, 
según certificado del Secretario, el 
número de obreros a que da tra -  
bajom sta Asociación es el que dis
pone el artículo 279 del Código del 
[Trabajo.

Resultando que, según testim o
nio no taria l de uri resguardo de la 
.Sucursal del Banco de España de 
Barcelona, la M utualidad de que se 
tra ta  ha impuesto a disposición de 
este M inisterio un depósito de pe
setas nom inales 6,700, como fian
za inicial, con arreglo a la legis
lación vigente:

' Considerando que en el Regla-, 
mentó por que ha de regirse esta 
Sociedad se establece, en su a r
tículo adicional, la responsabilidad 
m ancom unada y solidaria de los 
'asociados, que no term inará  lias-: 
¿a la liquidación de todas las obli-. 
gaciones asum idas, con lo que sé 

" garantiza el derecho del obrero y 
la seguridad del percibo de la in 
demnización correspondiente por 
los accidentes de que fuera víc
tima.

i S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido disponer se acceda a lo Soli
citado y se inscriba a ¡la entidad 
denom inada “Mutua de Seguros del 

tPanadés, contra . Accidentes del Tra
bajo”, domiciliada é.n. V illafranca 
del Panadés (B arcelona), en el 
Registro de las autorizadas por, es- 

jjte M inisterio para  su stitu ir al pa
trono en las obligaciones que le 
Impone el libro III del Código del
¿Trabajo.

Lo que de Real orden comunico 
fe V. I. para su conocimiento y efec-- 
Jos consiguientes. Dios guardé a 
y* I. muchos años. Madrid, 28 dé 
Noviembre de 1928.

• AUNOS • 
Beñor Director general de T rabajo.

Núm. 1.195.
limo. Sr. : Viaía-Ia, dimisión .que del 

cargo de • Presidéntéf del Comité pari^ 
tario interlocal de “Comercio en 
neral”, de Guada Fajara, presenta- don 
Antonio Arrióla, y encontrando jiísti-* 
ficados los- motivos que alega,

S. M. el Re y  (q. D. gÁ se ha servia 
do disponer se acepta dicha dimisión 
y se designe, para ocupar dicho .cargo 
a D. José Castro.,

Lo que de Real orden digo a V. X 
para su conocimiento, y demás efec
tos. Diqs guarde' a V. £. muchos años. 
Madrid, 29 de Noviembre de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Previsión 

y Corporaciones.

Núm. 1.196.
limo. S r.: Vista la dimisión qué del 

cargo de Vicepresidente del Comité 
paritario interlocal de “Comercio de 
la Alimentación”, de Guadalajara, 
presenta D, Vicente Cubillo, y encon
trando justos los motivos que alega, 

M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi-: 
do disponer se acepte dicha dimisión 
y se designe para ocupar dicho cargo a 
D. Federico Tejero.

Lo que. de Real orden digo a Y? I. 
para su conocimiento' y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Noviembre de 1928.

' AUNOS
Señor Director general de Previsión 

y Corporaciones.

Nú m. 1.197.
Vista la dimisión presentada por 

D. Emilio Martínez Jerez, .Vicepresi
dente del Comité paritario de. la “In
dustria del Mlueble”, de Madrid, y en
contrando justificados los motivos que 
alega, - .

S. M. él R e y  (q. DV g.) sé lia serví-' 
do disponer. se acepte dicha dimisión 
y designar para- dicho* cargo a D. Car-r 
los Mosquera Herm ida.

Lo que de Real , orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Noviembre de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Previsión 

y Corporaciones.

Núm,1.198,
limo. Sr.: Vista . la .dimisión, pie.-.. 

sentada por D. Emilio de la Cerda, 
Vicepresidente : de] Comité paritario 
•de “Radmcom.uñicación”  ̂ de Madrid,

y ericopiraudo justificados ios iirML; 
vos que alega-,

S. M. el Re y  (q. D; g.) se ha ser
vido' disponer que sea aceptada dlehg 
dimisión y designar para dicho car
go* del referido Comité a D. Ignacio 
Bertrán de Lis.

Lo que de Real orden higo a Y. L 
para su conocimiento y demás eíee^ 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Septiembre de *1928.

AUNOS
Señor Directei? genera! de Previsión 

y Corporaciones.

Núm. 1.199.
limo. S r.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones convocadas por Real 
orden de 17 de Marzo último para le 
constitución en La Coruña de un Co
mité paritario interlocal del grupo .26* 
“Despachos, Oficinas y Banca”, del 
Real decreto-ley de 26 de. Noviembres! 
de 1926, y designadas por este Mi-: 
nisterio las personas que han de des-? 
empeñar los cargos de Presidente, Vi-: 
cepresiaente primero y Secretario,

S. M. el R e y  (q. P. g.) se ha ser-* 
yido disponer que e’l Comité paritate 
rio interlocal de “Despachos? Oficinas; 
y Banca”, de La Coruña, con jurisw 
dicción en toda su provincia, quedé 
constituido en la forma siguiente* 

Presidente, D. Alberto Paz Mateos. 
Vicepresidente primero', D. Joaquín 

García Alcañiz.
Vocales patronos efectivos: D. Abe

lardo Zas y Simó, D. Narciso Obamzá 
Alonso, D. Dionisio Tejero y Pérez,. 
D. Laureano Martínez y D. Felipe Pé- 
rez Rodríguez.

Vocales patronos suplentes: D; Jete 
sé Gontreras Martín, D. Marcelinh 
Blanco de la Peña, D. Perfecto Cas
tro Canosa, D. Eduardo Sanjurjo Cá- 

'  mino y D. José Longueira.
■ Vocales obreros efectivos: Don
Francisfo Mazariegos . Martínez, den 
Arturo Rodríguez Yordi, D. José ñu- 
dríguez Esteban, D. Joaquín Bombar
deó y D. Luis Rodríguez González.

Vocales obreros suplentes: Don
Agustín Etchevers Posse, D. llamón 
Tie Loredo, D. Luis Castro Alvarez* 
D. José Ventureira* Galán y D. Car
los Lermúdez de Castro1.

Secretario, D. Marcial Paz; #
Lo que de Real orden digo a V. X 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V, I. muchos años. 

•Madrid; 29 de Noviembre de 1928.
  ' AUNOS

Señor Director general de írevistó® 
y Corporaciones.
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ADM ISTRACION CENTRAL

M IN ISTER IO  D EL EJÉRCITO

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION Y ADMINISTRACION—NEGOCIADO CENTRAL

MES B E  SE P T IE M B R E  B E  1928

RELACION de las carteras militares de identidad entregadas por primera vez al personal és Jefes, Oficíales y asimilados qué 
a continuación se relacionan y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dis
puesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio* 
números 53 y 136, respectivamente.

  - 1 1    - ■ -               2 " 11 « I '"1 '            ■■■ ■■ ... .......... ...........

NUMERO \
E M P L E O S  N O M B R E S

DE LA CARTERA ;

Alférez de Complemento  ......... . D. Nicolás Cotoner Cótoner.................... . ....................................    48.536
Idem ...............................................................  Regiualdo. Trulove Foch .........................................................     48.537 ;*‘
pelador de o b r a s . . . . . . , , , , . . . Hermenegildo Mera Urbano  ........    ’ 48.538
Comandante de I n f a n t e r í á b b , . ...... Jesús.Mijares Condado.........................   ’ 48.757 "
Teniente de C a ra b in eros .......................... Julio.No.voa.Bacaicoa.. . . . . . * .......     V .......... 48.766
Idem de Infantería... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Juan Montiel Sánchez.......................................   ’ 48.762
Alférez de In vá lid os ................... . Jesús Jiménez Mohíno ............................................................ ... 48.768
Idem  .................. ............................  Joaquín Panlagua B rasero......  ..............................  48.764
Idem  .................     .. Nicolás Santos M a r t ín e z ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .....................   48.765
Teniente de Caballería....  ............. . Darlo Rodríguez Delgado..................................................      48.768
Jefe de taller de tercera........................ Arturo Saco del Valle...................................................................   48.772
Alférez de Caballería..................... . José San Miguel San Juan.............      48.774,
Comandante de Caballería.........................  Francisco Flórez Iñiguez...........................................................    48.777
Alférez de la Guardia civil......................  Pedro Avellaneda García............................................................. !. 48.778
Idem de Infantería............... ............... . Manuel Pavía Martín  ......................................................... v- 48.786
Idem de la Guardia civ il..................... . Andrés Valverde Pérez.....................................................   48.783
Capitán de Infantería  .. Manuel Méndez de Vígo............................................................... - 48.787
Teniente de Ingenieros  ...............  Gaspar Hernán Jimeno..........................................................................  48.788 ■/
Alférez de Infantería  ........................  Ramón Grovas Estévez..  ..............................................    48.789
ídem de Complemento................................  Juan Sevilla Peñalva.........................................................     48.796 ’
Teniente Auditor de tercera.....................  Joaquín Otero Goyanes................................................................      48.798
Alférez de Intendencia..............................  Miguel Castañeda Cundazo    . . . . . . . . . . . . . . .  48.799
Comandante de Intendencia—  .............. Fernando Baños Ruiz..................................................................     48.861
Oficial tercero de Oficinas Militares  Enrique Yiaño Alvarez.............................................................     48.832
PBHBI.I ■!—  II l . n  I . —      —  ■ .......... ...................  II.     ................... .I.— ■■■■■.II   — ..I .,— . . . ■ 1.1. ,.■, . I. ■  ■ I    ............... II        , ,   . ,■  * *

Madrid, 30 de Octubre de 1928— El Director general, Losada. .

RELACION de las tarjetas militares de identidad entregadas por primera vez al personal de clases de tropa y asimilados 
que a continuación se relacionan y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio, 
números 53 y 136, respectivamente. ,

NUMERO
E M P L E O S  N O M B R E S DE LA TA8JETA

Auxiliar de taller.......................................  D. José Reyes Ruiz.................................................................      6.880
^argento de Inválidos  ................ ......  José Munuera Bermejo  ...........................................    6.488
Soldado de Inválidos........................ . José Gabán Bravo........................................................................................ 6.489
Cabo de Invá-lidps..................................... José Venancio Expósito....................................................         6.490
Sargento de Inválidos   ..... Manuel García Nogueira...........................................................   $.491
Mozo sirviente de In vá lidos ............... Evaristo Suárez Celemín........................................................      6.492
Éscribiente de Oficinas Militares.. . . . . . . .  D. Juan Roig Adro ver *..................................................   6.493
Maestro s i l le r o ... .. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  i Julián Palacln Rapün  ......................... ’ 6,51$ ‘ , ‘
' ■ . . . ' ■ ' • ■ : ~ ■   — * - ~  _______

Madrid, 30 de Octubre, de 19,28.— .El Director general, Losada.
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RELACION de las carteras m ilitares <1© identidad anuladas por diferentes causas, durante el mes arriba indicado, co
rrespondiente al personal de Jefes, Oficiales y asimilados que a continuación se relacionan y qu© se publica para cono-- 
cimiento de las Compañías ,de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Rea les ordenes de 6  de Marzo y 18 el© 
Junio de 1928, insertas en los Diarios  Oficíales de este M inisterio, números 53 y A 6 , respectivamente,

NUMERO
E M P L E O S N 0  M B R E S DE  C AR TER A

■floreeo/lant© de Jntendencia. , . . . . . . .  * . . . . .

5 .... .. , , ,, ■ ■

D Fernando Baños R uiz.................... .............................o o, . . , . ,  „ 3.901
■Oficial primero de Oficinas M ilitares,... Vicente .Benito M edialdea................ . , ........ 9.2'01
Comandante de Caballería.. . . . . . . . . . . . . . . . . f i ’ariclsío F]ór-ez Iñkruez..'............... ........................................... : 11.186
Teniente de Ingeniemos.......... Tlaln el A m al C'- a vero....................... ...................................... i 14,5-69
Capitán de Infantería . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . Manuel Laguna González.................. .......................... c 0 | 14.772
Comandante r e t i r a d o . . . . . . . o . ».««*« Fernando Bandín Neira. . 1 2,2.623
Capitán de Inf ant erl a. * José de R-osa F alcón .............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  s „ 5 25,648
Auxiliar de Intendencia. . . . . . . . . . . . «• . «« 0 .«. Ramón Amador C a m u ñ o z , 1 32.749
Teniente Coronel de Infantería.. Alf redo Porras Blanco.......................................... 1 34,528
Ten i ente de Inf an te r ía .................... . . . . . . . . . Juan Villalonga Bue-so i ; 35,592
ídem .......................... ........................... c.. . Juan Mentill Sánchez...................................... • ! 35,902
■Idem de A rtillería .... •••••. . . .  ...o» Fernando Rivas Barrera.......................................... 37,289
Idem de Ingenieros.......... Gaspar Hernán Jim eno,............... . J - 38.560
Alférez A liunno de Artillorla. . . . . . . . . . . . José Andújar Espino......................' . . . ........... . . . . . i . . . > 38,850
Teniente de Artillería.............. . . . . . . . . . . . . . José  María Hilla Tuero . . . . . . .................. ......................... ! 40.699-
A If érez Alumno »de Ingetii er o s . . . . . . . . . o . » José Vegas Latapié....................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . 1 42.340
Teniente de Carabineros............. . Julio Novoa Bacaicoa..................... ................. 43.524
Idem de Infantería ........ . «. . . . . . . Vicente Plá Pulgar........ ........................... ................................... 44.036
Alumno de Art i l lería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Julio Sigüenza Jim énez........ ................................................. 45.630
¿clem . César Martínez Sastre ................ ... ................................................................................................................ ■45.713
Alférez Alumno . .  o . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Antonio Alvarez Hernández... 45.320
Idem de Infantería...... .............. ................ Antonio Díaz Corpas........... .............................................. ......................... ...................................... 46,047
Idem . . .  .............................. ... ................... . • Manuel P-avía Martín.......................................... ... 46.077
Teniente de Complemento-,........... Juan Sevilla Peñalva........ .................................. ... 46.169

Madrid, 30 de Octubre . d e . 192L—E1 Director general, Losada.

SECCIÓN" D E  I N T E N D E N C I A — NEO-OCIADO B E  A JU ST E S

RELACION nominal de.ios señores acreedores por alcances de b a b e r o s  y  pluses devengados en Ultramar cine* por ignorar M  
Comisión liquidadora s u  actual paradero* no se les ha podido entregar los resguardos de sus créditos y  se publica en ía¡ 
G a c e t a  d e  M a d r i d  para que sirva de notificación a los inte r e s a d o s  0 sus herederos, a  fin de que p u e d a n  reclamar antes , 
'de q u e  incurran e n  caducidad.

•

CLASES
CUERPOS

LIQUIDADORES N O M B R E S
^ NUMERO

DEL 
RESGUARDO

IMPORTE 

P E S E T A S

Soldado .................. Primer Batallón del Re
gimiento de Infantería 
de Almansa, núm. 18. 

y d em ............................. .
Manuel Salvador Salvador................. 246.380

246.408
246.409
246.410 
247,666
247,674
248,973
243,978
248.983
m  M $  - 
248.985
248.984 
248.988
248,990 
248,997 
249.004 
249.011 
249.0:20 
249.024 -
249.026
249.027 
249.0*29

. 249.033 
249.083 

« 249.041
249.045
219.046 1 
249,049

268.00.
57.75 
2,25

53,00: - 
Z 1 M

■ m M

32.75
n j m

15.75 
U M  -
62.50
74.25 
57,25'
39.25 
29,66.
94.76 
47,00,
m m .  ■ 
m , n
M M
M,m
47.26 '• 
37.00 
87,60. .
27.50 ' 
U M  
5-3.75- 
68,2:5. .

ídem ....................... Marcelo Sabaté Andrés.......................... .................
Idem ...................... Idem ............................... Jaime Rossell V ives . ............................ ....................
Idem ...................... Idem .............. ............... Manuel Salvador Salvador................................................
Idem ............................. Idem .,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Victoriano Sierra Puentes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ...................... Idem . . . . . . . . . ........, ....... Antonio Faus P e l l i c e r . .
Idem ...................... Idem ......... . i , , , ......... Joaquín Gil Tena.. ... . ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ...................... ídem ..................... ............. Francisco Nevot Valis........................... .
ídem ...................... Idem .............., .......... , Ramón Castelis Tomás.............. ...................
ídem ...................... Idem .................... ; ......... , Antonio París Vizcarro......................... . . ....... .
Idem ....................... Idem .............................. Rafael Casani Aza......................... . . . . . . . . .  0 . . . . . . .
Idem ........ ........ . Idem .............................. José Mompel F e lip ......................... .................... .
Idem ................... Idem ............................... Timoteo Blasco Gargallo...... .
Idem ...................... Idem .............. ............... En ñique Martín Nogueras.....................................
ídem ...................... Idem ........... ................... Federico Orau Roda...... ............ ...........................
«abo ....................... Idem .............................. Ramón Masana Sarrán...........................................
Soldado .................. Idem .............. ............... Aquilino Murcia Ñuño..........................................
Idem ....................... Idem . ............... Antonio Sevilla Llera.............................. ...........
Idem .».................... ídem ............................... Vicente Cerrera Ramos................... .
Idem ...................... Tcem ............. ................... Vicente Traver Fabregat....................................... ..........
Idem ............................. I d e m  .................................... ......... Anvel Blas Prieto ............................................... .....................
Idem ........ TdemIdem ...... .
Idem Idem .......... .............. Justo Jiménez Armonías..................................
í & b o L . . . .
Soldado ................A
Idem

I d e m. . . . .
Idém . ............
Idem . * * * 1 
Idem . . . . . . .  ** *■***■.........

Nicolás Clemente Monterde....................... . . . . . . . . . ..........
Joaquín Sanchís Sancbís................ .............. ...................
José Serral Betoret.................................
José Tena E d o .... ................................... ............ ..

-Vicente Vilaroig López..................... ......... ^
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CUERPOS ~ NUMERO IM PORTE
C LASES • LIQUIDADORES ■ N O M B R E S .  bel ~

bksgtjakdo P ese  cas.

Beldado   P rim er B atallón -del Re- j
gim iento de In fan te ría
do .Alma-lisa, núm . 18, José i  •, v ,  O t i ,  . .................... .......................  24$.065 64.00

Idem.... . . . . . . . . ...........  Idem  ..................................... José 2:ui> G ro  Pr& ts..................................  . 249.066 i 45.25
Sargento . . . 0 0 ..../» Idem  . . . . . . . . . o , . . . . . . . . . . . . .  M an \ i A ngel  ..............................    249.068 17i\25
Soldado . . . . . . . . . . . .  Idem   ................¿................ José Bt nc* NIareo. .............................  249.071 4500
Idem ................>•••• Idem.. ..................................... Man - N a\?x o M a r c o . . . . . . . . . . . . . . . .....................   249.067 50,50
Idem  . . . . . . . . . . . . . . .  Idem   .......•....................... llam ón P a rré  L lo v e ra . . , .      * ... 249,072 35.00.
Idem  . . . . . . . . . . . o . . .  Idem  ....................................  D aniel B artoll P a r a l e s . . . , .   ...........   ( 249.076 | 42.00
Idem . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem  ........... ......................... V alentín  Mor C hiva , ...................    ’ 249,024 51,75
Idem... ........... Idem  ....................................  llam ón Mico! Quero-I  . . . . . . . . . . . . . . . . .  249.098 j 42,75
Idem    -Idem ...... ............................  Salvador G uillafort L lop is .................  249.112 6-1,00
Cabo ..........................  rldern   . ..... ..........  Jerónim o M onteagudo lim e ñ o   ...............  249,118 33*00
Soldado ...............    Idem   '....Jitan  Sandalina C alpe............................................................   249.118 v 81,25
Idem  ................ Idem ....................... .............  Ju an  'Gam ón A ragonés,    ... 249,125 23,00 '
Cafo . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem  .................... . . . . . .  José Ambón R o ig . . . . . ....................................      249,126' 27*75
Idem  .................   Idem  ........................................................................M arcelino E artoniéu  V ives .   249.131 38,75
Soldado  ..........   Idem  ........................ 1 . . . . . . .  V icente B eltrán  R o ig . ....................................   249,135 57^50
Idem ......................   Idem  ........................................................................ V icente Cuevas G il   . 249.436 56*25
Idem  ...........  Idem   . . . . . . . . . ........... José N avarro L ló re n te ...........................................................219,110 ; 54,00
Idem   .........  Idem   . .......... .................................... V icente Rroch O rte lls ..  .    ' 249.143 58,50'
Idem  .....................   Idem ............. .......................................................................................... Eduardo González P l á . . .   .    249,146 i 31,00'
Idem  . . . . . . . . . . . . . . .  Idem  ............. ....................... C ristóbal R am írez A lm agro . ..........................   249.151 12*75
Idem  . . . . . . . . . . . . . . .  Idem  ................ ....................  Ju an  Soler M asa/aera,   ‘ 249*167 50/75
Idem  . . . . . . . . . . . . . . .  Idem   ............................  Salvador Casas Murme&a.............  „....................  249.175 • 78,*00:
Idem  .........  Idem  ........................ José Sánchez B a rc a .  .....................   24.9,180 49*25
Idem . . . .  — . . . . . . .  Idem   ........... José Gómez E x p ó s ito . , , . . ; . ..............'......................   249.183 45*75
Idem  ............  Idem .................................... A d rián  Aibiol M eseguer.......................................  249,191 I 42*,00'
Idem  .......................... Idem  ........................ ............ Jaim e Teixidó B ostres ..........................................    249,192 7-5̂ 00
Idem   .................. Idem  ......................... .......... Pedro Perales Jo rd á n ..........................................     243A93 50*50
Idem  ............. . ..........  Idem ................................... Ju an  N avarro  M oreno .....................................................  249*219 26J)0
Idem  ..................   Idem    . . . .  E lias M onforte M ahforte....................................   249.223 80*75
Cabo ...................    Idem .......... ........................................................................ A lejandro G arcía Incógnito   . 243.224 80,*50,
Soldado ..................... Idem  .....................................  E steban  Pérez G allego.  ................................   249.227 47*50
Idem ......................   Idem  ........... ...................................................... José C haparro P o n t . *............  249.280 40,*50
.C abo -..  ......... Idem ............... .....................  Juan  Pedros A n d ré u .. . . . ......................................  ,■ 249,282 5 4 * 5 5

Soldado ....................  Idem   .. .  ~Blas R ovira A rn au   .......................    249Í237 47,25
Idem  .......................... Idem ............ ........................  Domingo A rregui Isó ..........................................     249.238 34*50
Idem  ....................    Idem ............ ...................  F rancisco B arbero P iqueras ...........................................  249.243 37^00
Idem  .........................   Idem ...................................... Felipe Alcón A lcón .........................    ‘ 249.244 56*00
Idem  .......................... Idem .................................. . José Culedo L lo re t ................    1 249.246 85,*00
Idem  .......................... Idem .............................. . José Peñas S a le a . . . . .......................    ' 249.249 60*00
Cabo ..........................   Idem  ........................................................................ Domingo Sauz C asulla   1... 249,251 69*25
Soldado ..................... Idem   *................ José C arrasco 'Poral..................................................     249.252 54*55
Corneta ....................   Idem ......................... ............ Ju an  A delantado G arque.............................     1 249,253 75*,25
Soldado ..................... Idem ...................................... M ariano In fan te  G em olar...............................................   249.258 3 3 * 7 5

Idem ....................    Idem ................................ M anuel M artínez F ern án d ez .........................................   249.259 68*00
Idem .......................... Idem .................. ..................  M elchor Carbó M ompel.....................................................  249.262 3 4 * 7 5

Idem .......................... Idem ....... ..............................  Pedro Galve T e l .   ..........................................  249.265 60,*25
Idem ..................   Idem   . .........  Rafael B arrach ina  B lasco  ............................   249]26*6 ÍĜ OO
Idem ....................  Idem .................................................................. Salvador F e rré  O dena.........    249*267 3*75
Idem  ................   Idem    . ..............  José Adell R a m iá ... .  .......................................    249.289 79,09
Idem  ...................  Idem ......................................  José Plazas iT an eés  ...................................    2-54.659 47,25

    -    I,■■■■!■        —  , I " - . II " " ..............................   --. " ■'i r . ..    I.l.l IIII I | ...........       - n   •  «■■■I»

M adrid, 10 de Noviembre de 1928.— E l In tenden te  general, Cayetano Term ens.

Habiendo sido declarados prescritos por la Dirección ge neral de la Deuda los créditos procedentes de tóberes y plu- 
ses devengados en la campaña de Cuba por los Oficiales que pertenecieron al primer Batallón del Regimiento de Infante
ría de Mallorca, número 13, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron recla
mados con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (D. O., número 169), e ignorándose por la 
Comisión liquidadora el actual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la  
Gaceta  d e  M a d r id  para que sirva de notificación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho 
acuerdo pueden interponer el recurso contenciosoadministra tivo que previene el artículo 2,° de la ley de 30 de Julio 
de 1904, dentro del plazo de tres meses, a partir d© las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

IMPORTE NUMERO
-r * „  ~  m  a  i í  u  n t n  a  D E L  O B . J É D 1 Í O  I)B LA DELACIÓN

C L A S E S  N O M B R E S  jerc que ixtebotí
Pesetas. in clu idos

u — .—  ------------------------------------ ,• „ ----------------- ¡------  —    —  *    — -----■—

Capitán  .............................. IX Santiago Sarnpel Hurtado..................     ■ 02,95
Segundo Teniente..   Lorenzo López García..............................................  i 09,40 \

% • i s
Madrid, 17 d e' Noviembre de 1928.—Cayetano Termens..
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Habiendo sida declarados prescritos por la Dirección general de ia Deuda los créditos procedentes de haberes y pin- 
ses devengados en ia campaña '.de Cuba por los Oficiales que pertenecieron al primer Batallón del Regimiento ele Infante
ría de Castilla, número 16, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron recla
mados con .arreglo a lo' prevenido en la R eal'orden  'ele 2 de Agosto ,de J$ ll (Z>. O., número 169), e ignorándose por la 
Comisión liquidadora el actual paradero de los interesados, se publica en" el Diario Oficial de este Ministerio y en la Ga„ 
ceta de Madrid para que sirva de notificación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho 
acuerdo pueden interponer el recurso contenciosoadniinistrati yo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, 
dentro del plazo de tres meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

IMPORTE NUMERO

c l a s e s  n o m b r e s  
Pesetas, in clu id os

,       •    ,          ™  ------------

Capitán  ........ ..................... D. Pedro Barrina ' P érez. ................ . . . . . . . . . . . i . . . , ....... ..............  76,85 \
Idem .................................. .............. Alfonso Delgado Gómez  .........     . 80,65 j
Primer Teniente .....................  Juan Martínez García.................................................................. . 60,00 i
Idem ........................ .......................  Ramón Niño Rosas...........................................................................  60,00 I
Idem ................................................  Enrique Casas Hernández................................ .............................  120,00 ! 1 9 *7.9
Idem ........ .......................................  Juan Sahagún Rueda..................................................................... 162,00 í
Segundo Teniente......................... Julio Muñoz Labraga............................................................... ........  42,00 l
Idem ...............................................  Abelardo Royo Salsamendi.............................   *......  42,00 1
Idem ............. ..................................  Ignacio Gallego Silva ........................ ............................ ........  42,00 1
Idem ................................................ Ricardo Ortiz López  .................... ............. .........................  96,00 ¡

1
) ,.--------------—  ---------  — . .I .  . . I .............................................  , n . . I I      —      .

Madrid, 17 de Noviembre de 1928 Cayetano Termens.

Habiendo sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pia
ses devengados en la campaña de Cuba por los Oficiales y soldados que pertenecieron al primer Batallón del Regimiento 
•'de Infantería de Aragón, número 21, que a continuación • se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fue
ron reclamados con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (19. O., número 169); e ignorándose 
por la Comisión liquidadora el actual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en 
la Gaceta de Madbid para que sirva de notificación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra 
dicho acuerdó pueden interponer el recurso contenciosoadmi nistrativo que previene el “articuló1 2.° dé la lev ‘de '30' dé* Julio 

.de 1904, dentro del plazo de tres meses, a partir de las fechas de publicación, de estos anuncios en dichos periódicos ofi
ciales.

IMPORTE • - NUMERO
. „  M t-, o DHL Ü B É D I T O D B  1ÍA RELACIÓN

C L A S E S  N O M B R E S  —  • en dot fuero*
Pesetas. in clu id os

! ■ -  ......- - -------------------    — ...............         t.— ........  —

Capitán ..........................................  D. Juan Hernández C a n o ..................................................................... 297,00 \
prim er Teniente........ ........ Emilio Ceauis Martínez   87,10 £ 1 2  919
Segundo-ídem   .................... Manuel Quiroga Mana.................................      204,00 í
Primer Idem....................................  José García Salvador.  >..••• Í22,00 J
Soldado ........... .......................... Ramón Arrufat Lascó  ................................................... ................  106,00 | 13.015

Madrid, 17 de Noviembre de 1928.— Cayetano Termens.

Habiendo sido declarado prescrito por la Dirección general de la Deuda el crédito procedente de haberes y pluses de* 
vengados en la campaña de Cuba por el Oficial que perteneció al primer Batallón del Regimiento de Infantería de Valen
cia, número 23, que a continuación se relaciona, por no hab erse justificado que fué reclamado con arreglo a lo prevenid^ 
en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (D. O., número 169), e ignorándose por la Comisión liquidadora el actual paradero 
del interesado, se publica en el Diario Oficial de este M inisterio y  en la Gaceta de Madbid para que sirva de notificación 
al interesado o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso contencioso- 
administrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a partir de 
tos fechas de publicación de estos anuncios en dichos, perió dicos oficiales.

IMPORTE NUMERO
C L A S E S  N O M B R E »  DEL crédito de la relación

—  EN QUE FUERON
Pesetas. in clu id os

Teniente. . . . . . , v D. Ambrosio; Vals R u i z . .  ........... 59,49 12.598

H íd ’ U. 17 tu K o rfa & m  192S— Cayetano T e f f l im
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Habiendo sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los ¿réditos procedentes de haberes y pin- 
sos dev engados en la campaña de Cuba por "los Oficiales qué pertenecieron al primer Batallón del Regimiento de Infante
ría de Asturias, número ' 31, que a continuación se relacionan, por no' haberse justificado que dichos créditos fueron re
clamados con arreglo a lo prevenido en la Real" orden de 2 de Agesto ’ de 1311 (D, 0„ número 169); e ignorándose por la. 
Comisión liquidadora el actual paradero de los interesados* se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y  en la Ga
ceta m: Madrid para que sirva de notificación a los interesa dos o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho 
acuerdo pueden interponer el recurso conteneios.oadministrativo que previene el artículo 2a de la ley de 30 de Julio 
de IDO i, dentro del plazo de tres meses, a partir de las fechas de publicación de -estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

IMPORTE! NUMERO-
C L A S E S  N O M B R E S  DB Cj f IT° “  “  * “ J

Pesetas, i n c l u s o #

Capitán ...... ..................................  D. Florentino Fernández Gómez.  .....................   1.384,65
Primer Teniente.........................  Valentín Antón de Castro.. . ; ..........     . , 178,Oíd ¡' 12.9M
Idem .............................................  Manuel Marín Bueno.................       , 231,45
Capitán ........................................  Hermenegildo Ramos M o r e n o .... .. .. .. .. ..    . . . . . . . .  237,60
Segundo T enien te .;...'.............  José Vázquez M artínez...  ...............................................  268,20 18.1?$
Idem ......................... ..................... Cándido Benito L ló r e n t e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........................  238,20 1

Madrid, 17 de Noviembre de 1928 Cayetano Termens.

Habiendo sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y $&tt- 
ses devengados en la campaña de Cuba por los Oficiales que pertenecieron al primer Batallón del Regimiento de Infaate- 
ría de .Burgos, número 36, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron recla
mados con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (D . O. número 169), e ignorándose por ík 
Comisión liquidadora el actual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y  e» 
G a c e t a  p e  M a u b i d  para que sirva de notificación a los interesados o sus .herederos;.. haciéndoles presen/te qiié coalas 
dicho acuerdo pueden interponer el recurso contenciosoadmi nistrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 á t  
Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos períé*

\ dicoa oficíales.  ..

IMPORTE NUMERO
C L A S E S  N O M B R E S  DSL CBÉDIT0 PE u  BEr-*c j6 *—é en que wmmem

Pesetas, i n c l u í a

Primer Teniente ................  D. Alejandro Gortázar Arrióla............................................................  277,20
Segundo ídem.....................................  José 'Echevarría Esnada................. ................................... .......... 69,40 \ * a

■ _____ ..  ._________________________. i_______________________

Madrid, 17 de Noviembre de .192-8,— Cayetano Termens.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Vista el expediente pro-; 
m ovido por D. Manuel de Vicente y  
jSomez, Oficial de primera clase, ads
crito a esa dependencia provincial, en 
Solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
Ion lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela ipor 
un mes, con sueldo entero..-según el 
í&so primero del artículo 33 del Re-* 
glam ento y Real orden de 12 de D i
ciem bre de 19124.

De Real orden comunicada lo digo 
1 V. I,, para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar- 
Se <a V. I. muchos años. Madrid, 27 
pe Noviembre de 1928. —  E l Jefe de 
personal, Manuel Vidal, 
ié fio r  Delegado de Hacienda en Cuenca.

Ilm o. Sr : Visto él expediente p r o 
Üíoyído por doña Cpiicepción Bayle 
Rodríguez,'. Auxiliar de primera clase, 
adscrita ». q&a deoendencia provincial.

en solicitud de ampliación de licencia  
por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha. servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo ais-: 
puesto en el caso segundo del artícu-* 
lo 33 del Reglamento y  Reai orden de 
12 de Diciembre de 1924, durante cu
yo plazo sólo devengará la interesada 
haberes á mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente mencionado. 
Dio-s guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Noviembre de 1928. —  El 
Jefe de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

Ilm o .  S r.: En atención ai mal ésta-: 
do de salud de D. Antonio Suárez In- 
clán y Prendes, Oficia! de segunda cla
se, electo, de esa dependencia provin
cial,

S. M, el Rey (q. D. con. arreglo
a lo dispuesto en el artículo 20 dei 
Reglamento de 7 'de' Septiembre de

1918 y Real orden de 1¡2 de Diciem 
bre de 1924, ha tenido a bien prorro
garle por un mes el plazo que le filé, 
concedido para posesionarse de dicho 
destino.

De Real orden comunicada lo digo 
á V. I. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Noviembre de 1928.—El 
Jefe de Persona], Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Oviedo,

Il m o  S r . : Por Real orden de fecha 
15 de Noviembre actual, publicada- .m  
la G aceta del día 20 del m ism om es. 
se convoca a oposiciones para cubrir 
en provincias 30 plazas de Auxiliares 
mecanógrafos de Aduanas, dotadas cot 
el sueldo anual de 2.500 poseías, y éev  
hiendo reservarse la tercera parle  de 
las referidas vacantes p era  ser p ro
vistas por las clases e individuos cte 
tropa y sus asimilados, procedentes  
del E jérc ito  y la Armada, de c o n f u í  
mklad con. lo dispuesto en e l  apartarle 
primero, dei ar t ículo 82 del 
Rc3gUvmei.fi o o a va la tvpímaeion 00! Re#!
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decreto-ley de 6 de Septiembre do 
MD25 sobre provisión de destinos pú
blicos nervados a las clases, indivi
duos y asinailaclos antes mencionados. 

De ’Real orden comunicada lo (ligo 
& Y. I. para -os efectos correspondien
tes. Dios guarde a Y. í. muchos años. 
Madrid, 26 do Noviembre -de 1928.— SI 
Oficial mayor, Antonio Carrillo de Al
bornoz.
'$BÍiar Presidente de da Junta Califica

dora de aspirantes a destinos pú~ 
Micos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE ÑANZA SUPERIOR 
Y SECUNDARIA

Dispuesto por Real orden de 2 de 
los corrientes (Gaceta del 9) que las 
Cátedras vacantes do Lengua e Histo
ria de la Literatura latina de los Ins
titutos de Segunda enseñanza de Las 
Palmas y Figueras sean agregadas a 
la convocatoria anunciada por Real 
orden de 1.° de Septiembre del año en 
curso para proveer en turno libre las 
Cátedras de igual denominación que 
las citadas, en los de Calatayud, Za
fra, T o r tosa, Jaén, Baeza y Lugo,

Ésta Dirección general se ha ser
vado disponer, de conformidad con lo 
ordenado por - Real decreto de 8 de 
Abril de 1910 en su artículo 4.°, pá
rrafo' quinto-, que se abra el plazo de 
un mes, a contar desde el día en que 
aparezca este anuncio en la G a c e t a , 
para que puedan solicitarlas los que 
estén en condiciones y aspiren a ellas; 
entendiéndose que los que solicitaron 
las anunciadas en primera convocato
ria tienen derecho’ a aquéllas y a es
tas que ahora se agregan, y ios que 
soliciten las anunciadas ipor el presen
ta anuncio sólo ' tendrán opción a 
éstas.

Madrid, 19 de Noviembre de 1928.—■ 
El Director general. González Olive
ras.

MINISTERIO DE FOMENTO

D IR E C C IO N  G E N E R A L D E  O B R A S 
PUBLICAS

SEECIÓN DE PUERTOS 

Concesiones.

Excmo. Sr.: Visto el expediente
Instruido a instancia del Ayuntamien
to de Guecho (Vizcaya) en solicitud  
de autorización para establecer sillas 
cestos y toldos en las playas de Arri
gánaga y Las Arenas, a fin de recau
dar fondos para atenciones del Santo 
Hospital-Hospicio de la anteiglesia de 
Guecho:

Visto el proyecto que a la petición 
se  acompaña:

Resultando que el expediente he 
rj&ído. tramitado con arreglo a lo dis- 

Ipresto en el Reglamento para la apli- 
€ ación de la ley de Puertos: 
b Resultando que durante el plazo de 
^formación pública no fué presenta 
da, ninguna reclamación contra ló so— 

«un fado.»

Resultando que lian informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Guacho, Ja Coman
dancia de Marina, la; Junta de Obras 
del puerto de Bilbao, la Jefatura de 
Obras publicas de !a provincia, el Go
bierno c i vil de la misma y el Minis
terio de Marina.

Considerando que las obras a que la 
petición se refiero no habrán de oca
sionar perjuicio1 a los intereses pú
blicos ni a ios particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc 
ción general, ha tenido a bien dispo
ner que se autorice al Ayuntamiento 
de la anteiglesia, de Guecho para es
tablecer sillas, cestos y toldos en las 
playas de Arrigúnaga y Las Arenas, 
con las condiciones siguientes:

1.ª Los grupos de sillas y cestas 
que se formen en la playa no excede
rán de doce unidades, y se dejará en
tre ellos el espacio suficiente para la 
libre circulación del público.

2.a Los toldos se colocarán de mo
do que tampoco estorben el tránsito 
público.

3.a Cuando se celebren festivales 
en la playa, se colocarán las. sillas en 
el orden que disponga la Autor i dad 
competente, de acuerdo con la Jefa
tura de Obras públicas.

4.a Serán'retiradas del servicio1 las 
sillas, cestas y toldos que su aspecto 
o estado de deterioro no tenga las de
bidas condiciones higiénicas y de se
guridad.

5.a Se aprueban las tarifas siguien
tes para estos servicios:

Servicio de toldos.
Por tres metros cuadrados de ocu

pación durante la temporada, 75 pe
setas. -

Por cuatro ídem id. id., 100 pesetas.
Por cinco ídem id. id.. 125 pesetas.

Servicio de cestas y sillas.

Por cada cesta o silla que se ocupe, 
0‘,25 pesetas.

6.a El terreno será replanteado por 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia con el dSnourso de la Direc
ción de las Obras del puerto de Bil
bao, y de dicha operación se extende
rá acta, que será sometida a la apro
bación correspondiente.

7.a Las instalaciones quedarán bajo 
1a. inspección y vigilancia de la Jefa-? 
tura de Obras públicas de la provin
cia y de la Dirección de las Olfras del 
puerto.

8.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las instaiacones 
en buen estado y no podrá destinar 
las mismas ni el terreno a que lá con
cesión se refiere a uso distinto del que 
en la presente disposición se deter- 
mina, no pudiendo tampoco arrendar 
dicho terreno1.

9.a Los gastos que ocasione el re
planteo, la inspección y el reconoció 
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario1.

10. El concesionario abonará por 
adelantado, en la Caja de la Junta de 
Obras del puerto/ un canon anual do 
veinticinco {25) pesetas),... canon qué 
pbdrá ser modificado por la Ádmmis-; 
tración cuando lo juzgue conveniente.

11. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo) 
limitado, dejando a salvo el o te  Lo» 
de propiedad y sin perjuicio uc iui>- 
cero.

12. Los fondos recaudados serán. 
destinados íntegramente al fin benéíM 
eo para* que la autorización se solí-: 
cita.

.13.. Esta autorización será previa* 
mente reintegrada con arreglo a la vi
gente ley del Timbre.

i 4. La falta de -cumplimiento dé: 
alguna de estas condiciones será eau-: 
sa de caducidad de la autorización, lá 
que también se considerará extinguid 
da cuando así lo exija el interés pú
blico o sea necesario el terreno para? 
usos de mayor utilidad y cuantía.

Lo que de Real orden comunicada» 
digo a Y. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas dé 
esa provincia, el de- la Junta de Obras? 
del puerto de Bilbao, el del Ayunta-: 
miento interesado y demás efectos; 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 20 de Novieynbre de 1928. — Eí 
Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia da Vizcaya.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
tru ído a instancia de D. Tomás Pé
rez Compello, como Presidente del Pó
sito de Pescadores de Santa Pola, en 
solicitud de autorización para cam
biar de sitio el tinglado de la Lonja 
de pescado, edificándolo con carácter 
permanente:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando q u e  el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento para la apli
cación de la ley de Puertos: 

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presen

 tada reclamación alguna contra lo so
licitado: 

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Santa Pola (Alican
te), la Comandancia de Marina, la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia, el Gobierno civil de la mis-? 
nxa y los Ministerios, de Marina y del 
Ejército:

Considerando que las obras a qué 
la petición se refiere no habrán de; 
ocasionar perjuicio a los intereses pu- 
bleos ni a los particulares.,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien au
torizar al Pó s i t o de Pescadores de 
Santa Pola para cambiar de sitio él 
tinglado do la Lonja de pescado esta-: 
blecido en el puerto de dicha locali-? 
dad, Instalándolo con carácter per-? 
manente y sujetándose a las condi
ciones siguientes:

1.a Las dimensiones clel nuevo tin
glado, así como su situación, s e r á n  
las indicadas en los planos que se han 
presentado por el peticionario.
' 2.* Durante la ejecución ' de las 

■ obras so colocarán una valla de rúa/ 
' dera que aísle la parte "de la cons-:
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tracción del resto del muelle y un:
,farol durante la noche en cada ángu
lo de la valla por la p a r t e  que, se 
.efectúe el iráñco de .dicho muelle. No 
&e podrá colocar en el muelle, y ex-, 
teriorm ente en la valla, m ateriales de 
fcarrstrueción ni útiles ni herram ien
tas que molesten o dificulten eí trán 
sito. .

3.a. Todos los desperfectos y acci
dentes que con motivo do estas obras 
se ocasionen en eí muelle serán de la 
[exclusiva responsabilidad del peticio
naria, q u i o n  deberá repararlos sin 
pérdida de tiempo a su costa.

4.a Las obras serán replanteadas 
por la  Jefa tu ra  de Obras públicas de 
la provincia, y de dicha operación se 
'extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación correspondiente.

5.a Be dará principio a las obras 
'en el plazo de un (1) mes y deberán 
quedar term inadas en el de tres (3) 
nifises, contados ambos plazos a p ar
tir  de la fecha de la presente dispo
sición.

6.a Term inadas las obras el con
cesionario lo pondrá en conocimien
to de la Jefa tu ra  de; Obras públicas 
de la provincia, a fin de que por la 
misma se proceda al oportuno' reco
nocimiento'. Del resultado de esta ope
ración- se extenderá al e i  a, que será 
sometida a la aprobación competente.

7.a Antes de d a r  principio a las 
obras el concesionario depositará eo^ 
mo fianza en la Caja Central de De
pósitos, o en la Sucursal de la pro
vincia, la cantidad necesaria p a r  á 
'elevar al cinco (5) por ciento (100) la 
provisional que t i e n e  ' constituida, 
fianza que será devuelta una vez 
aprobada el acta de reconocimiento 
de las obras.

8.a La provisional quedará afecta 
a lo que preceptúa el párrafo sépti
mo del artículo 55 de la vigente ley 
de Puertos.

9.a La construcción quedará bajo 
la inspección y vigilancia de la  Jefa-* 
tu ra  de O b r a s  públicas de la pro
vincia.

10. El concesionario t  e n d  r  á la 
obligación de conservar Iss obras m$ 
buen estado, y  no podrá destinar las 
mismas ni el terreno a que la conce
sión se refiere a uso distinto del que 
en la presente . disposición se deten? 
mina, no pudiendo tampoco arrendar 
dicho terreno.

11. Los gastos q u e  ocasionen el 
replanteo, la inspección y el recono
cimiento de las obras serán de cuen
ta del concesionario.

12. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de te r
cero y sometida a los que le sea apli
cable de la citada ley do Puertos y 
su Reglamento.

13. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las 'dispon 
siciones relativas al contrato del tra 
bajo-, a los accidentes def mismo y a 
la protección a la industria nacional.

14. Queda asimismo obligado- el 
concesionario al cumplimiento de ios 
artículos ,23 y 37 del Reglamento de'

costas y fronteras y a poner lo cons
truido* a disposición de la Autoridad 
militar para su utilización o destruc- 
3ión, sin derecho a reclamación ni 
indemnización alguna, Guando- a su 
inicio lo requieran los intereses de la 
tefemsa.

■45. E stá  concesión será previa-, 
mente reintegrada oon-forme a la vi-: 
pmte ley del Timbre.

16. La falta de- cumplimiento por 
d concesionario de cualquiera de las 
íondleiones anteriores será causa de 
¡aducidad de la concesión, y llegado 
íste caso, se procederá con arreglo á 
o determinado en las disposiciones 
ugeptes sobre la m ateria.

Lo que de Real orden comunicada 
ligo* a Y. E. para su conocimiento, el 
18 la Jefa tu ra  de Obras públicas de 
rsa provincia, el del interesado y -a 
os efectos correspondientes. Dios 
piarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
12 de Noviembre de 1928.—El Diree- 
■or general, Gelaberi. 
feñor Gobernador civil de la provine

cia de Alicante.

Exorno. S r.: V ista él expediente 
.instruido a instancia de la Gompa-. 
ñ ía  de los F errocarriles Económicos 
Españoles, en solicitud de autoriza** 
eión para constru ir un m uelle cu-: 
bierto  y cerrado p a ra  el ferrocarril 
en el puerto  die Palamós (G ero n a): 

Visto el poyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha. si-: 
do* tram itado con arreglo a  lo dis-: 
puesto en el {Reglamento para  la apli
cación de la ley de Puertos: 

Resultando que durante el plazo 
de información pública no fué p re- 
ssentada ninguna reclamación , contra 
lo solicitado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión, él 
Ayuntamiento de Palamós, la Co-: 
mandancia de Marina» el Consejo 
provincial de Fomento', la Cám ara 
Oíficial de Comercio, Industria  ¡y Na-: 
vegación, la Je fa tu ra  de O bras pú^ 
Micas de la provincia, el Gobierno 
civil de la misma» el Abogado del Es
tado y los M inisterios de Marina y  
del E jército :

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a .los intereses 
públicos ni a los p ar#cu lares:

Considerando que, tratándose de 
un aprovechamiento' particu lar para  
e,l̂  que se obtiene beneficio de obras 
ejecutadas por el Estado, procede 
aplicar a la concesión lo que previe
ne el artículo adicional de la ley de 
Jun tas de Obras de puertos de 7 de 
Ju lio  de 1911; y, en su consecuen
cia» imponer la obligación de abonar 
«al Estado un canon, cuya cuantía 
puedo fijarse en una (1J peseta cin
cuenta céntimos (0,50), según pro
pone la Je fa tu ra  dé Obras públicas 
de Gerona,

S. M. el Rey (q. D. g.)» conforman-: 
dose con lo propuesto por esta Di
rección general, lía tenido a bien dis
poner lo siguiente:

■1',° Be autoriza á Ferrocarriles 
Económicos Españoles (S. A.), para; 
constru ir un almacén para depósito; 
de mercancías en el muelle comer-, 
el al del puerto  do Palam ós.

2.° Las obras se ejecuta7iá;: con] 
áretglo al proyecto pr-V  ando ¡ or la] 
Compañía petición au io ráad o  
por el Ingeniero do (. ...irra  D. Ma-: 
riano G. Salas en 15 do . Ayo- de 1927, 
salvo las modificaciones que se indi~ 
can en las condiciones siguientes:

3.° Las obras empezarán en él 
plazo de tres (3) meses» a contar 
de la fecha de la concesión, y  term i
n arán  en el de nueve (9) meses, á 
contar de la misma fecha.

Antes de proceder a la conso 
irueción de las obras, el concesiónfG 
rio  deberá ponerlo en conocimiento] 
del Ingeniero Jefe de Obras públi
cas, para que por sí o por el Tnge- 
nier.o en quien delegue» se verifique 
el replanteo. De dicho replanteo se 
redactará la correspondiente acta y 
plano por triplicado.

5z5 La?s obras &e construirán bajo] 
la inspección y vigilancia de la Jé-* 
fa lu ra  de Obras públicas de la pro-*? 
vincia, la que, a su terminación, oíec-< 
tu a rá  el reconocimiento de aquéllas* 
levantándose la correspondiente actsC 
en la m ism a form a que la del re* 
planteo. Aprobada el acta de recoy 
no-cimiento p o r la Admjmstraclófov 
se devolverá la fianza al co-n ce siete 
nario. ,

6.° Antes de empezar la explota-* 
cidn de Io<s almacenes, presentará 1$ 
Compañía peticionaria a la a p ro b é  
ción superior las tarifas qué han dg 
aplicarse para  las mercancías qué 
utilicen los almacenes, para lo cual 
modificará las que han acompañad# 
al proyecto que. sirve de base a e s t |  
concesión, de m anera que estén eqí 
armonía con las disposiciones déí 
Reglamento de Policía de FerrocaS 
rriles, <;•

7.° Todos los gastos que originé éj 
replanteo, inspección y reconocimiei*} 
to de las obras serán de cuenta ]c|©| 
concesionario. G

8.°. El almacén concedido* no podr% 
aplicarse a otros fines que los p rev ia  
tos en el proyecto que sirve de basef 
a ésta concesión. i¡ -

9.° La Compañía concesionaria aba» 
nará al Estado por semestres adelaííí 
tados el canon anual de una pesetó 
cincuenta céntimos (1,50) por metro! 
cuadrado de superficie ocupada, la q u | 
se determ inará por la Jefatura d$ 
Obras públicas al efectuar el repláítí 
teo y, por lo tanto, la cuantía to tal 
del canon.

10. Esta concesión se otorga a tía 
tulo pfecario, sin plazo limitado, de?, 
jando* a salvo el derecho de propiéá 
dad, áin perjuicio de tercero y 'con 
arreglo al artículo 47 de la ley d || 
Puertos, quedando además sujeta f; 
todas las disposiciones que le sé ai! 
aplicables de dicha ley. >

11. E] concesionario vendrá, úblí-í 
gado en todo tiempo al cumplimiento] 
de los Reglamentos de Policía, T rán
sito, etc., y a cuantas dispsicionés dé 
carácter gene ral se dicten referen!, 
al puerto. u
. 12. El co;ocaf-iñnavío está óblígáW
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Vigentes relal ivas a! contrato del tra
bajo, a los accidentes del mismo y a 
la protección a la industria nacional.

13. Esta concesión será reintegra
da con arreglo a ja vigente ley del 
Timbre.

14. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res, así como el dejar transcurrir más 
de un año y un día sin explotar los 
almacenes, una vez construidos v au
torizada la explotación, y también el 
cerralos sin causa justificada, a ju icio 
de la Jefatura de Obras públicas, dará 
lugar a la caducidad de esta conce
sión, para lo cual se tendrán en cuen
ta las disposiciones vigentes.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, el de la Compañía im» 
teresada y a los efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años.

... Madrid, 24 de Noviembre de 1928.™ 
El Director general, Gelabert. 
ihñor Gobernador civil de la provin

cia de Gerona.

Excmo. Sr.: En vista del resultado 
abtenido en ía subasta para la cons*

tracción de tas obras-'de dragado y 
mejora de medios de amarro en Gue- « 
tari-a,

S. M. el Rey (q. D. g.)f conformán
dose con lo propuesto por esta Direc-. 
cidn general, ha tenido a bien dispo
ner se adjudique defmitivameiHe al 
mejor postor D. Juan José Mancisidor, 
que licitó en San Sebastián, com pro
metiéndose a ejecutar las obras en el 
plazo señalado, por la cantidad de 
ciento treinta mil (130.0*0*0) -peseta», 
que produce en el presupuesto dé con
trata, de 139.066,17 pesetas, la baja 
de 9.066,17 pesetas en beneficio dei 
Estado; previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo l.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta cpn-§ 
trata.

De Real orden comunicada por él 
señor Ministro lo (ligo á V. E. para su 
conocimiento, el del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de esa provincia y el 
del interesado1. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 21 de Noviem-. 
bre ele 1928.— El Director general, Ge
labert.
Señor Gobernador civil de la provine

cia de Guipúzcoa.

MINISTERIO  DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE PREVI SION Y 
CORPORACIONES

En cumplimiento; dél número se
gundo del vigente Reglamento de Se
guros, se pone en conocimiento del 
público en general y de. los asegura 
dos en particular que la Delegación 
española de la Compañía de Seguros 
r'“ La Dusseldorf” ha. trasladado su do-* 
m icilio social en esta Corte de la calla 
de Alfonso XII, 24, 1.°, á la Avenida1 
del Conde de Peñalver, 14.

Madrid, 13 de Noviembre de 1928 —  
El Subdirector de Seguros, Antonio 
Agüilar,

En cumplimiento de lo preceptuado? 
en el artículo 6^ del vigente Reglan 
mentó de Seguros, se advierte al pú*̂  
blico en general y a los asegurados eri 
particular, que ha sido nombrado De
legado general y  único.' para EspañS 
de la Compañía alemana de Seguro» 
“ A lbingia” , D. Hermann Gebbard, ha-* 
hiendo quedado establecido el dom ici
lio de la sucursal española de la mea-» 
cionada Compañía en Madrid, Avenida 
del Conde de Peñálveí, 14.

Madrid, 15 de Noviembre de 1928.—  
El Director general, C de Mádariaga.


